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Las pequeñas y medianas entidades auditadas contribuyen, muy significativamente, a la economía mundial y, en 
España, las cifras oficiales a diciembre de 2023, por número de empresas, revelan que las grandes empresas tan 
sólo significan el 0,19% del total. Respecto del número de informes de auditoría emitidos, según los datos del ICAC 

del año 2022 (68.571 informes), el desglose de los mismos es el siguiente:12,47% corresponden a entidades grandes, 
37,34% a entidades medianas y, el 50,19% a entidades de pequeña dimensión. Son cifras que revelan la importancia 
del tema que a cuestión expondré. 

Desde abril de 2019, fecha en la que el IAASB (Consejo Internacional de Normas de Auditoría y Aseguramiento) 
elaboró un primer borrador de estándar, en el que participaron aproximadamente 130 jurisdicciones internacionales, 
se ha debatido la necesidad de escalar las Normas Internacionales de Auditoría a este tipo de entidades, sometiendo 
a debate si se debía establecer esta escalabilidad en dicha norma o bien, realizar una norma diferenciada. Finalmente 
se decidió por esta última solución. 

Como consecuencia de todo este trabajo, en diciembre de 2023 se publicó la Norma Internacional de Auditoría (ISA 
para LCE en inglés) para las auditorías de estados financieros de entidades menos complejas, constando en dicho 
documento la supervisión y certificación por el Public Interest Oversight Board (PIOB) al cumplir con sus estándares como 
el resto de las normas que aprueba y publica.  

Es importante destacar que este estándar es una norma de auditoría global, diseñada específicamente para empresas 
y organizaciones más pequeñas y menos complejas, teniendo en cuenta la complejidad o la naturaleza de negocio de 
la entidad auditada, no pudiendo ser utilizada en entidades que coticen o tengan características de interés público, ni 
a otras entidades en el proceso de adaptación de cada país.  

Nadie puede dudar de la calidad de la ISA para LCE y del prestigio que tiene la organización que la publica: el IAASB 
es el organismo que publica estándares internacionales de alta calidad para auditoría, aseguramiento y gestión de 
calidad, con el propósito de fortalecer la confianza del público en la actividad global de la auditoría de cuentas. Es 
la misma organización que ha publicado las NIA vigentes, utilizadas a nivel internacional y que han sido adaptadas 
todas ellas en España (NIA-ES). La ISA para LCE proporciona el mismo nivel de aseguramiento para dichas auditorías, 
un aseguramiento razonable sobre si los estados financieros en su conjunto están libres de incorrección material debido 
a fraude o error para este tipo de entidades. No pretende un trabajo de menor calidad o aseguramiento inferior por 
parte del auditor de cuentas, ni que existan dos tipos de auditorías de cuentas, con diferente grado de calidad y 
aseguramiento. Su propósito es una graduación de las normas de auditoría a determinadas entidades que son menos 
complejas y de menor tamaño. 

Los auditores de cuentas, para este tipo de entidades menos complejas (que no, no complejas) necesitan unas normas 
proporcionales que les permitan realizar el trabajo con mayor calidad, de manera eficaz y eficiente, tratando de 
optimizar sus recursos y no invertirlos en documentar y justificar procedimientos que no son aplicables a los trabajos 
realizados, perdiendo un enfoque esencial de los riesgos de auditoría. 

Es por todo lo anteriormente mencionado que consideramos oportuna una reflexión por parte de todos los actores de 
la actividad de auditoría de cuentas en España –al igual que se está realizando a nivel mundial desde su publicación–
sobre la conveniencia de su adopción. Por ello, desde el Consejo General de Economistas vamos a trabajar para 
promover la adopción de esta norma, porque consideramos que la misma refuerza la calidad y aseguramiento de los 
trabajos de auditoría de este tipo de entidades    n 
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J. OMAR DEL REGUERO CARRO 
Vocal del Registro de Economía y Transformación Digital (ReDigital-CGE) y coordinador del 
Grupo de Trabajo de Ciberseguridad del Consejo General de Economistas.

Desafíos Tecnológicos para las Firmas de 
Auditoría de Cuentas en 2024 

En la era digital del siglo XXI, las firmas de auditoría de cuentas se encuentran inmersas en un 
paisaje empresarial transformado por la innovación tecnológica. El año 2024 marcará un hito 
crucial, por la adopción de tecnologías disruptivas como la IA (Inteligencia Artificial), donde la 
convergencia de la tecnología y la auditoría de cuentas redefine no solo los procesos operativos, 
sino también el papel fundamental que desempeñan estas firmas en la garantía de la integridad 
financiera de las organizaciones. En este emocionante viaje hacia el futuro, las tendencias 
tecnológicas emergentes se presentan como faros que iluminan el camino hacia una auditoría de 
cuentas más eficiente, precisa y estratégica. 

Estas tendencias no solo representan avances tecnológicos, sino que también simbolizan un cambio 
de paradigma en la forma en que se concibe y realiza la auditoría de cuentas. En este artículo, 
exploraremos en detalle cómo estas tendencias están dando forma al presente y al futuro de las 
firmas de auditoría de cuentas, y cómo la adopción estratégica de estas tecnologías es esencial 
para mantener la relevancia y la excelencia en esta profesión en constante evolución. 

La tecnología está evolucionando a un ritmo vertiginoso, y su 
impacto en la actividad de la auditoría de cuentas es inne-
gable. En el año 2024 y en los años venideros, los auditores 
de cuentas y sociedades de auditoría, en adelante firmas de 
auditoría, se enfrentarán a tendencias emergentes que rede-
finirán su forma de operar y ofrecer servicios a sus clientes. 
Exploraremos algunas de estas tendencias y su posible im-
pacto. 

AUTOMATIZACIÓN DE PROCESOS  
DE AUDITORÍA DE CUENTAS: MÁS ALLÁ 
DE LA EFICIENCIA OPERATIVA 
La automatización de procesos en nuestra actividad ha de-
jado de ser una opción y se ha convertido en una necesidad 
imperante en 2024. La inteligencia artificial (IA) y la auto-
matización no solo ofrecen eficiencia operativa, sino que 
también presentan oportunidades para una auditoría de 
cuentas más profunda y significativa. En este contexto, la 
resistencia al cambio persiste como un desafío clave, requi-
riendo estrategias efectivas de gestión del cambio para faci-
litar una transición suave hacia un entorno más automatizado. 

La implementación de sistemas automatizados de detección 
de anomalías y análisis predictivo permite a las firmas de au-

ditoría identificar patrones y tendencias en los datos financie-
ros con una rapidez y precisión sin precedentes. No obstante, 
la adopción generalizada de estas tecnologías se enfrenta a 
barreras culturales y de capacitación que deben superarse. 
Los auditores de cuentas deben asumir roles más analíticos y 
estratégicos, dejando las tareas rutinarias en manos de la au-
tomatización. 

BIG DATA Y ANALÍTICA AVANZADA: 
DESENTRAÑANDO LA RIQUEZA DE LA 
INFORMACIÓN 
La explosión de datos en la era digital ha llevado a las firmas 
a explorar nuevas fronteras en la analítica avanzada. El ma-
nejo eficiente de grandes conjuntos de datos se ha vuelto cru-
cial, y las herramientas analíticas avanzadas se posicionan 
como aliados estratégicos para extraer información valiosa, 
permitiendo ir más allá de simplemente manejar grandes vo-
lúmenes de datos y ser capaces de interpretar la información 
de manera significativa. 

El análisis predictivo y la minería de datos emergen como he-
rramientas cruciales para anticipar riesgos financieros y 
oportunidades empresariales. Sin embargo, la capacidad 
de estas herramientas para proporcionar percepciones signi-

Navegando la transformación 
digital con éxito



ficativas sigue siendo un desafío, requiriendo inversiones con-
tinuas en investigación y desarrollo. La colaboración con ex-
pertos en ciencia de datos se convierte en una estrategia 
clave para asegurar que las firmas de auditoría de cuentas 
estén aprovechando al máximo la riqueza de la información 
disponible. 

SEGURIDAD CIBERNÉTICA Y PRIVACIDAD 
DE DATOS: PROTEGIENDO LA 
CONFIDENCIALIDAD EN UN MUNDO 
INTERCONECTADO 
El espectro de la seguridad cibernética se cierne sobre las fir-
mas de auditoría en 2024, exigiendo medidas proactivas 
para salvaguardar la integridad y confidencialidad de los 
datos financieros. Frente a ciberataques cada vez más sofis-
ticados, los despachos deben mantenerse un paso por de-
lante mediante inversiones continuas en medidas de 
seguridad robustas. Además, la gestión de la privacidad de 
los datos se convierte en una consideración crucial en un en-
torno normativo en constante evolución. 

La implementación de sistemas de encriptación avanzados, 
la adopción de protocolos de seguridad de última genera-
ción y la realización de auditorías regulares de seguridad, 
se vuelven prácticas fundamentales. Se debe considerar no 
solo la seguridad de sus propios sistemas, sino también eva-
luar la ciberseguridad de las entidades que auditan. La cola-
boración con expertos en seguridad cibernética se presenta 
como un camino para mantenerse a la vanguardia de las 
amenazas digitales en constante evolución. 

BLOCKCHAIN Y AUDITORÍA DE 
CONTRATOS INTELIGENTES: 
NAVEGANDO LAS AGUAS DE LA 
TRANSPARENCIA Y LA INMUTABILIDAD 
La irrupción de la tecnología blockchain ha transformado la 
gestión de registros contables. La auditoría de transacciones 
basadas en blockchain y contratos inteligentes presenta  
desafíos únicos. La transparencia y la inmutabilidad de la ca-
dena de bloques ofrecen beneficios innegables, pero la revi-
sión de estos procesos automatizados plantea desafíos 
técnicos y conceptuales. La adaptación a esta nueva realidad 
tecnológica se convierte en una prioridad estratégica. 

La revisión y verificación de contratos inteligentes requiere no 
solo la comprensión de los aspectos tecnológicos de la block-
chain, sino también una profunda comprensión de los contra-
tos inteligentes y sus implicaciones legales. Las firmas de 
auditoría deben invertir en capacitación especializada y 
en la contratación de profesionales con experiencia en 
blockchain para garantizar nuestros objetivos y conclusiones. 
La colaboración con empresas tecnológicas y startups espe-
cializadas puede ofrecer valiosos conocimientos y perspecti-
vas en este campo en constante evolución. 

INTERNET DE LAS COSAS (IoT) Y 
AUDITORÍA DE ACTIVOS FÍSICOS: 
TRANSFORMANDO LA GESTIÓN DE 
ACTIVOS EN TIEMPO REAL 
La proliferación de dispositivos conectados en el Internet de 
las Cosas (IoT) abre nuevas oportunidades para la auditoría 
de activos físicos en el año 2024. Empresas de diversas in-
dustrias están implementando sensores y dispositivos IoT para 
rastrear y monitorear activos en tiempo real. Esta revolución 
en la gestión de activos físicos permite a las firmas llevar a 
cabo su trabajo de forma más precisa y proactiva. 

La revisión de activos físicos mediante IoT ofrece beneficios 
tangibles, ya que los datos en tiempo real permiten una veri-
ficación continua de la existencia, ubicación y estado de los 
activos. La capacidad de monitorear activos en tiempo real 
redefine la precisión de nuestro trabajo, proporcionando a 
las empresas una comprensión más profunda de la gestión 
de sus recursos. En estos casos, no solo es una herramienta 
de verificación, sino un catalizador para una gestión de ac-
tivos más eficiente y estratégica. En el contexto de la audi-
toría de cuentas, esta tendencia proporciona una nueva 
capa de seguridad y confiabilidad a los procesos de veri-
ficación de activos. 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y 
ADAPTABILIDAD LEGAL: UNA DANZA 
CONSTANTE CON LAS REGULACIONES 
Los despachos deben bailar al ritmo cambiante de las regu-
laciones y normativas legales. La adaptabilidad a nuevas re-
gulaciones y la gestión efectiva de riesgos legales se han 
vuelto más críticas que nunca. La implementación de solucio-
nes tecnológicas que faciliten el cumplimiento normativo y la 
rápida adaptación a cambios legales se convierte en un  
desafío central para las firmas. 

La inteligencia artificial aplicada a la gestión del cumpli-
miento normativo emerge como una herramienta valiosa. 
Los algoritmos pueden analizar rápidamente vastos conjuntos 
de regulaciones y actualizar automáticamente los procedi-
mientos de auditoría de cuentas en consecuencia. Además, 
la implementación de plataformas de gestión de riesgos inte-
gradas, impulsadas por tecnologías como el aprendizaje au-
tomático, puede ayudar a anticipar y mitigar riesgos legales 
antes de que se conviertan en problemas significativos. 

COLABORACIÓN CON PLATAFORMAS 
DE DATOS FINANCIEROS EN LA NUBE: 
FLEXIBILIDAD Y EFICIENCIA EN LA 
AUDITORÍA DE CUENTAS 
La migración hacia plataformas de datos financieros en la 
nube está transformando la forma en que las firmas de audi-
toría acceden, procesan y almacenan información financiera. 
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En este año, la colaboración con estas plataformas se vuelve 
crucial para la eficiencia operativa y la flexibilidad en la ges-
tión de grandes volúmenes de datos. 

La revisión y verificación de los datos alojados en la nube 
permite una colaboración en tiempo real y mejora la eficien-
cia de la comunicación entre nuestros equipos y los clientes. 
Además, ofrece niveles avanzados de seguridad y cumpli-
miento normativo, abordando las preocupaciones sobre la 
confidencialidad de los datos financieros. La colaboración 
estrecha con proveedores de servicios en la nube y la 
adopción de soluciones escalables son elementos clave 
para una auditoría de cuentas ágil y adaptativa a las ne-
cesidades cambiantes del entorno empresarial y tecnológico. 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 
TECNOLÓGICO DEL PERSONAL: EL 
CAPITAL HUMANO EN LA ERA DIGITAL 
La adopción exitosa de nuevas tecnologías depende en 
gran medida de la preparación y comprensión del perso-
nal. Las firmas deben invertir en programas de capacitación 
y desarrollo tecnológico para garantizar que su equipo esté 
equipado para utilizar las herramientas más recientes. Supe-
rar la resistencia al cambio implica un enfoque integral en el 
desarrollo de habilidades y la creación de una cultura orga-
nizacional que abrace la innovación. 

La formación continua en tecnologías emergentes, la partici-
pación en conferencias y la colaboración con instituciones 
académicas y empresas tecnológicas se convierten en prác-
ticas esenciales. La creación de programas de mentoría, 
donde expertos en tecnología guíen a los profesionales de 
auditoría de cuentas menos familiarizados con las nuevas he-
rramientas, puede acelerar la curva de aprendizaje y fomen-
tar una transición más suave hacia una fuerza laboral 
digitalmente capacitada. 

INTEROPERABILIDAD DE SISTEMAS: 
TEJIENDO UNA RED COHERENTE DE 
TECNOLOGÍAS 
A medida que las firmas incorporan diversas herramientas tec-
nológicas, la interoperabilidad entre sistemas se vuelve esen-
cial. La falta de integración puede dar lugar a silos de 
información y redundancias innecesarias. La adopción de es-
tándares de interoperabilidad y la implementación de arqui-
tecturas tecnológicas flexibles se presentan como soluciones 
cruciales para garantizar una sinergia eficiente entre las dis-
tintas herramientas utilizadas en los procesos de auditoría de 
cuentas. 

La implementación de arquitecturas basadas en servicios 
(SOA) y el uso de estándares abiertos permiten una mayor 
flexibilidad y facilitan la integración de sistemas heterogé-
neos. Las firmas de auditoría de cuentas deben ser proac-
tivas en la búsqueda de soluciones tecnológicas que se 

adapten a su infraestructura existente y que, al mismo 
tiempo, les permitan evolucionar hacia entornos más mo-
dernos y eficientes. 

Al explorar las tendencias tecnológicas emergentes, queda 
claro que la actividad de la auditoría está experimentando 
cambios profundos y significativos. La convergencia de la tec-
nología, la innovación y las mejores prácticas están dando 
forma a un futuro donde nuestra actividad no solo es más efi-
ciente, sino también más precisa, proactiva y colaborativa. 

La inteligencia artificial y el machine learning están liderando 
el camino hacia auditorías predictivas, permitiendo a las fir-
mas anticipar riesgos y tendencias antes de que impacten ne-
gativamente en las finanzas empresariales.Este enfoque 
proactivo no solo fortalece la capacidad para detectar irre-
gularidades, sino que también redefine el papel del auditor 
como un socio estratégico que ofrece percepciones valiosas 
para la toma de decisiones empresariales. 

La tecnología blockchain está desencadenando una revolu-
ción en la auditoría de cuentas continua, proporcionando 
transparencia e inmutabilidad a cada transacción financiera. 
En un mundo donde la confianza es la moneda más valiosa, 
la tecnología blockchain emerge como un bastión de seguri-
dad para la auditoría de cuentas. 

La analítica avanzada y la visualización de datos están trans-
formando la forma en que se interpretan y comunican los re-
sultados de las auditorías. Las firmas están adoptando 
enfoques más holísticos, utilizando herramientas analíticas 
para extraer percepciones significativas y presentar informa-
ción de manera visualmente impactante. Esta evolución no 
solo mejora la comunicación de resultados, sino que también 
facilita la identificación de patrones y tendencias cruciales. 

En conclusión, las firmas de auditoría que abrazan estas 
tendencias emergentes no solo están preparadas para en-
frentarse a los desafíos actuales, sino que también están 
sentando las bases para una profesión más resiliente y re-
levante en los años venideros. La convergencia entre la tec-
nología y la auditoría de cuentas redefine no solo la forma 
en que se realizan estas últimas, sino también la naturaleza 
misma de la profesión contable. Al adaptarse y adoptar estas 
innovaciones, las firmas no solo cumplen con los estándares 
del presente, sino que también lideran la vanguardia de la 
excelencia en la auditoría de cuentas del mañana, que des-
bloquearán el potencial futuro de los despachos en un mundo 
empresarial en constante evolución       n

“La convergencia de la tecnología y la 
contabilidad está transformando 

fundamentalmente la profesión de la auditoría 
de cuentas”
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BELÉN DOMÍNGUEZ RUBIÑO 
Socia de Grupo de Auditores Públicos.

En la era de la transformación digital, la inteligencia artificial (IA) se ha convertido en una 
herramienta fundamental para mejorar la eficiencia y la eficacia en numerosos sectores de 
actividad. El sector público debe subirse al tren de la transformación digital y como tal la actividad 
de la auditoria pública. 

Este artículo explora cómo la integración de la IA en las prácticas de auditoría está revolucionando 
el trabajo de campo, no solo al aumentar la eficiencia y precisión de los trabajos, sino también al 
expandir significativamente su alcance y cobertura. A medida que nos adentramos en esta nueva 
era, es crucial comprender las ventajas, los desafíos y el potencial de ahorro que la IA aporta a la 
auditoría en el sector público, ofreciendo perspectivas sobre cómo estas tecnologías están 
redefiniendo los métodos tradicionales y estableciendo nuevos estándares para el análisis y la 
fiscalización de los recursos públicos 

La llegada de la inteligencia artificial (IA) al mundo de la au-
ditoría pública no es menos que una revolución. Esta transfor-
mación, marcada por la adopción de tecnologías avan- 
zadas, está redefiniendo lo que significa auditar en el siglo 
XXI. Imagínese un escenario donde, en lugar de largas horas 
de revisión manual de documentos y transacciones, una serie 
de algoritmos avanzados y sistemas realizan estas tareas con 
una precisión y velocidad inimaginables hasta hace poco. 
Esta realidad ya está aquí, y su impacto es profundo. Ade-
más, el hecho de que la Administración Pública se encuentre 
digitalizada prácticamente en su totalidad y que existen una 
gran cantidad de datos para ser aprovechados, hacen aún 
más favorable el escenario de la implantación de la IA en el 
ámbito de la auditoría pública. 

En el ámbito de la auditoría, la implementación de la inte-
ligencia artificial (IA) ha traído consigo un abanico de ven-
tajas revolucionarias. Primero y, ante todo, la eficiencia y 
velocidad de procesamiento se han elevado exponencial-
mente, permitiendo que grandes volúmenes de datos sean 
analizados con una rapidez y precisión sin precedentes. Esta 
agilidad en el manejo de datos se traduce en una notable re-
ducción de errores, una mejora crucial en la exactitud de los 
análisis, lo que es fundamental en la detección de irregulari-
dades y fraudes. Además, la IA posibilita un análisis mucho 
más profundo y completo de los datos financieros, revelando 
patrones y tendencias que de otra manera podrían pasar  

inadvertidos. Este enfoque exhaustivo no solo reduce los cos-
tos operativos al automatizar tareas repetitivas, sino que tam-
bién enriquece la toma de decisiones, ofreciendo perspec- 
tivas más informadas y detalladas. Utilizando datos se pue-
den identificar áreas de riesgo más significativas y así poder 
mejorar la planificación de las auditorías, optimizando el em-
pleo de recursos disponibles para el control, mejorar la lucha 
contra el fraude y la corrupción e impulsar la sensación de 
control. El uso de incorrecciones en auditorías previas puede 
ayudar a crear patrones aplicados al conjunto de datos ne-
cesarios. 

La flexibilidad y adaptabilidad son otras ventajas destacadas 
de la IA, permitiendo que los sistemas se actualicen continua-
mente ante cambios normativos o en las prácticas contables. 
Por último, la capacidad mejorada de prevenir y detectar frau-
des gracias a la IA marca un antes y un después en la audi-
toría, elevando los estándares de seguridad y fiabilidad en 
las revisiones financieras y operacionales.  

En conjunto, estas ventajas de la IA están redefiniendo el pa-
norama de la auditoría, abriendo paso a una era de mayor 
transparencia, eficiencia y exactitud en el sector. 

Para implementar con éxito la inteligencia artificial (IA) en los 
despachos de auditoría, es esencial seguir una serie de pasos 
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La opinión de Belén Domínguez Rubiño 

estratégicos y bien planificados. Aquí se describen los PRI-
MEROS PASOS CRUCIALES en este proceso: 

· Evaluación de Necesidades y Objetivos. Antes de imple-
mentar la IA, es importante realizar una evaluación exhaus-
tiva de las necesidades del despacho. Esto incluye 
entender los objetivos específicos que se buscan alcanzar 
con la IA, como mejorar la eficiencia, precisión o capaci-
dad analítica. 

· Capacitación y Concienciación del Personal. Es crucial 
invertir en la formación y sensibilización del equipo. El per-
sonal debe entender cómo la IA puede asistir en su trabajo 
y cómo se integrará en los procesos existentes. Esto reduce 
la resistencia al cambio y fomenta una adopción más fluida 
de la tecnología. 

· Selección de la Tecnología Adecuada. Existen diferentes 
herramientas y soluciones de IA en el mercado. Seleccionar 
la tecnología adecuada implica considerar factores como 
la escala de las operaciones de auditoría, el tipo de datos 
procesados y la compatibilidad con los sistemas existentes. 

· Prueba Piloto. Antes de una implementación a gran escala, 
es aconsejable realizar una prueba piloto con un proyecto 
o segmento del despacho. Esto permite identificar y resolver 
problemas específicos y evaluar la eficacia de la solución 
de IA en un entorno controlado. 

· Integración con Sistemas Existentes. La IA debe integrarse 
de manera fluida con los sistemas y procesos de auditoría 
existentes. Esto puede requerir actualizaciones de software 
o hardware y asegurar la compatibilidad y la comunica-
ción efectiva entre diferentes sistemas. 

· Desarrollo de Protocolos y Procedimientos. Es fundamen-
tal establecer protocolos claros para el uso de la IA. Esto 
incluye definir quién tendrá acceso a las herramientas de 
IA, cómo se utilizarán en el proceso de auditoría, y cómo 
se manejarán y protegerán los datos. 

· Gestión de Datos y Privacidad. Asegurar la gestión ade-
cuada de los datos y cumplir con las regulaciones de pri-
vacidad y seguridad es esencial. Esto implica establecer 
prácticas sólidas de manejo de datos y revisar las políticas 
de privacidad y seguridad. 

· Evaluación Continua y Ajuste. La implementación de la 
IA es un proceso en evolución, no un evento único. Es im-
portante realizar evaluaciones continuas para medir el im-
pacto y la efectividad de las herramientas de IA. 
Basándose en los resultados, se deben hacer ajustes y me-
joras para optimizar su uso en los trabajos de auditoría. 

Al seguir estos pasos, los despachos de auditoría pueden sen-
tar una base sólida para la incorporación efectiva de la inte-
ligencia artificial, maximizando sus beneficios y asegurando 

una transición suave hacia prácticas de auditoría más avan-
zadas y eficientes. 

La implementación de la inteligencia artificial (IA) en la au-
ditoría trae consigo una serie de desafíos y consideraciones 
éticas significativas. Uno de los principales retos es asegurar 
la integridad y precisión de los datos, ya que cualquier error 
o sesgo en los datos puede llevar a conclusiones inexactas. 
La privacidad y seguridad de los datos también son de suma 
importancia, dado el manejo de grandes volúmenes de infor-
mación financiera y personal. Existe la preocupación de que 
la IA, en su función de "caja negra", pueda comprometer la 
transparencia y la responsabilidad en la toma de decisio-
nes. Además, la creciente dependencia de la tecnología po-
dría resultar en una pérdida de habilidades críticas y juicio 
profesional por parte de los auditores. Un desafío ético adi-
cional es el potencial de sesgos en los algoritmos de IA, lo 
que puede llevar a decisiones injustas o discriminatorias, es-
pecialmente en contextos sensibles como la auditoría finan-
ciera. 

Mirando hacia el futuro, la integración de la IA en la auditoría 
parece prometedora y está preparada para transformar sig-
nificativamente la profesión. Se espera que la auditoría se 
vuelva más proactiva y predictiva, con la IA ayudando a iden-
tificar riesgos potenciales antes de que ocurran. La conver-
gencia de la IA con otras tecnologías emergentes, como 
blockchain y el Internet de las Cosas, promete una auditoría 
más completa y automatizada. Se anticipa un desarrollo con-
tinuo de normativas y estándares éticos en torno al uso de la 
IA, abordando cuestiones clave relacionadas con la ética, la 
privacidad y la seguridad. El rol del auditor también se am-
pliará, con un mayor enfoque en el análisis estratégico y la 
interpretación de resultados. Además, la educación y forma-
ción continua en aspectos técnicos y éticos de la IA será esen-
cial para los auditores, asegurando que permanezcan 
actualizados y competentes en esta era de rápida evolución 
tecnológica. Por tanto, la no adaptación del auditor pú-
blico, así como del privado, al nuevo entorno tecnológico 
es un gran riesgo. 

En ningún caso la IA, en el ámbito de la 
auditoría pública, sustituirá a auditores 

públicos ni privados en colaboración, sino 
que ambos deberían aprovechar el potencial 

que esto supone para alcanzar mayores y 
mejores resultados.  

En conclusión, la IA no es solo una herramienta para la audi-
toría pública; es un puente hacia un futuro donde la transpa-
rencia, eficiencia y responsabilidad se convierten en los 
pilares de la práctica. Los despachos de auditoría que adop-
ten esta tecnología y se adapten a sus desafíos serán los pio-
neros en definir el nuevo estándar de excelencia en el sector 
público       n
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• Conveniencia de “repensar” el modelo de negocio de 
las firmas de auditoría con el propósito de continuar 
siendo rentables y convertir los retos (concentración, 
transformación digital, desarrollo o nueva regulación) en 
oportunidades y ofrecer el mejor servicio a los clientes, 
adaptarnos, al mismo tiempo, a sus necesidades. Ello 
implica, necesariamente, especializarse y formar 
equipos multidisciplinares que puedan abordar nuevos 
tipos de trabajo. 

• Adaptación de las pymes de auditoría al perfil de los 
nuevos profesionales, ofreciendo un plan de carrera, 
reforzando la implementación de programas de 
formación continua que reduzcan la brecha entre la 
teoría y la práctica e incorporando perfiles en el ámbito 
de la tecnología que permita añadir herramientas 
innovadoras en las empresas. 

• Concentración del sector en las grandes auditoras. 
Necesidad de dinamizar el sector impulsando el tramo 
de las firmas de auditoría medianas que, a su vez, 
facilite el acceso de los pequeños despachos de 
auditoría al mercado.  

• Respecto de la auditoría de subvenciones, en la sesión 
en la que participó la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE), se destacó que la 
implantación de un modelo de gestión de riesgos en el 
control de subvenciones permite una gestión óptima de 
los recursos de auditoría dirigiendo éstos a las áreas de 
riesgo y a los controles clave o prioritarios. 

• Puesta en valor de las bondades del nuevo estándar 
de auditoría para Entidades Menos Complejas 
(EMC), apoyado por un gran número de profesionales y 
organizaciones. Un entorno regulatorio cada vez más 
complejo ha ido dando lugar a normas de auditoría 
muy detalladas y de una longitud excesivamente extensa 
que pueden actuar como una barrera en la comprensión 
de los auditores y esto ha venido a cuestionar si las 
NIAs siguen siendo relevantes y pueden aplicarse de 
manera rentable a todas las auditorías de cuentas. 

En este sentido, los profesionales de la auditoría y 
usuarios de la información económica llevaban tiempo 
reclamando unas normas específicas para este tipo de 
auditorías. 

• La nueva Directiva europea de información sobre 
sostenibilidad supone un reto y una gran oportunidad 
para los auditores. Esto conlleva la necesidad de 
especialización y búsqueda de nuevos perfiles que 
ayuden a formar equipos de trabajo conjuntos que 
puedan hacer frente a la demanda de trabajos que se 
avecina. No obstante, los auditores en España parten 
con cierta ventaja pues, desde la Ley 11/2018, ya 
viene siendo obligatoria la verificación del Estado de 
información no financiera (EINF), antecedente de la 
información de sostenibilidad requerida por la nueva 
Directiva.  

El Anteproyecto de ley (APL), que traspone la directiva, 
actualmente en curso de aprobación, establece los 
requisitos para ser verificador y las obligaciones 
formales, que son similares a los aplicables a la 
actividad de auditoría, con independencia del acceso 
directo a través de la disposición transitoria del APL si se 
cumplen.  

• La Inteligencia Artificial (IA) emerge como una 
herramienta muy eficaz en el sector de la auditoría al 
dar soporte en la detección de fraudes, utilizando 
algoritmos que identifican patrones sospechosos en los 
datos. Además, puede mejorar la transparencia y la 
precisión en la auditoría, al reducir significativamente el 
riesgo de errores y manipulaciones. 

• La ciberseguridad no sólo es un requisito legal para 
los auditores de cuentas, sino que también es de vital 
importancia para proteger la información confidencial 
de sus clientes y mantener su confianza, 
salvaguardando así la reputación y la continuidad de 
negocio de las firmas de auditoría. 

14º AuditMeeting
“35 aniversario de la LAC”

AÑOS

Principales mensajes
Emilio Álvarez 
Presidente del REA Auditores - CGE
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14º AuditMeeting
“35 aniversario de la LAC”

REA auditores
Consejo General AÑOS

Entrega de distinciones
En el marco del 14º AuditMeeting se entregaron las distinciones de Miembro de Mérito “en reconocimiento 

a su contribución al desarrollo de la actividad profesional de Auditoría de Cuentas”, Miembro de Honor “en 

reconocimiento a su aportación y apoyo a nuestra Corporación Profesional”, y Auditor del Año “en recono-

cimiento a su especial dedicación a la mejora de nuestra actividad profesional de Auditoría de Cuentas” 

que, en esta ocasión, recayeron en Manuel Hernando, Jorge Castejón y Luis Grosclaude, respectivamente.   

A continuación, reproducimos las palabras de agradecimiento que pronunciaron los galardonados al recibir 

la distinción.

Buenos Días a todos los presentes y a los que nos siguen 
virtualmente… 

Cuando hace unas semanas el Presidente del REA, Emilio 
Álvarez, me informó de la concesión de este recono-
cimiento, de entrada, yo le manifesté que no me creía 
merecedor de tal honor. 

Me explico. Mi dedicación y trabajo a lo largo de casi 40 
años a los Colegios de Economistas y al REA se han 
desarrollado con un único objetivo: hacer mi trabajo profe-
sional lo mejor posible y ser útil al colectivo de los 
economistas. Es decir, intentar cumplir con mi deber. Era mi 
obligación. Sin necesidad de reconocimiento oficial alguno. 

En cuanto al “reconocimiento a mi contribución al desarrollo 
de la actividad profesional de Auditoría de Cuentas”, según 
figura en esta placa como Miembro de Mérito, únicamente 
dos reflexiones: 

· Creo sinceramente que el verdadero Mérito (con 
Mayúsculas) lo tienen los auditores pequeños y 
medianos que día a día tienen que seguir luchando en un 
mercado tan complicado, como sigue siendo el actual, en 
el que desarrollan su actividad profesional de auditoría y 
en el que persisten los problemas de concentración denun-
ciados por nuestra Corporación en diferentes ocasiones, 
y esto, además, en el contexto social y político en el que 
vivimos hoy-… que prefiero no calificar. 

· Creo que hay, además, un Mérito institucional colectivo, 
derivado de las Presidencias tanto del Consejo General  
–desde 1977 a 2023: Francesc Raventós, Carlos 
Sánchez Reyes, Gerardo Ortega, Gonzalo Ortiz, 
Fernando González-Moya y Valentín Pich–; como del 
REA –1982-2023: Carlos Sánchez Reyes, Gerardo 

Ortega, Francisco de Quinto (qepd), José Luis Díez, Jesús 
Betrian, Efrén Álvarez Artime, Carlos Puig y Emilio 
Álvarez– que posibilitaron y coadyuvaron, junto con los 
diversos Comités Técnicos del REA, a que nuestra 
Corporación haya conseguido ser la 1ª Corporación de 
auditores de España y un claro referente en los temas 
económicos y profesionales para la sociedad española 
como destinataria de nuestro trabajo. 

Creo que es de justicia hacer mención al personal del REA 
y al resto del personal del Consejo General, así como al 
Estudio de Diseño y Maquetación y al Departamento 
Informático, todos ellos coordinados por el Gerente del 
Consejo General, Javier Muñoz, que, durante tantos años, 
me han prestado su apoyo y su trabajo… ayudándome a 
conseguir este reconocimiento. 

Por último, agradecer muy sinceramente la concesión de 
este reconocimiento al Presidente y Vicepresidente del 
Consejo General, Valentín Pich y Lorenzo Lara, así como al 
Presidente del REA, Emilio Álvarez.           

A TODOS ELLOS, MUCHAS GRACIAS.  

Manuel Hernando recibe la placa de manos de Ana María 
Moreno

Manuel Hernando Vela, Miembro de Mérito 
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Jorge Castejón González agradeció al Consejo General de 
Economistas y al Registro de Economistas Auditores la 
concesión de la distinción por varias razones. 

La primera es que la concesión de la distinción se 
fundamentara bajo los elementos de transparencia, 
rendición de cuentas y colaboración con el Consejo. Ya 
que, desde la Administración del Estado, estos tres 
elementos son muy importantes porque constituyen la base 
de una buena gestión pública y, por lo tanto, son principios 
básicos que además están correlacionados con otros 
principios más próximos a la auditoría, como son el 
cumplimiento de la legalidad o los principios de economía 
eficacia y eficiencia. 

Por eso, en primer lugar, agradeció al Consejo General de 
Economistas esta distinción por su mirada hacia el sector 
público, en el cual recordó que debemos colaborar 
conjuntamente para conseguir una mejora de los niveles de 
eficacia/eficiencia y, con carácter general, de la gestión 
pública. 

En segundo lugar, aseguró que tan solo el hecho de que se 
planteara su nombre para poder recibir esta distinción ya es 
un premio en sí mismo, pero que además fuera consensuado 
por parte de los miembros y que al final se decidiera 
concederla es un reconocimiento a la labor que se ha 
estado realizando desde la Oficina de Intervención General 
de la Administración del Estado durante los últimos siete 
años. Por tanto, agradeció y compartió esta distinción con 
todos sus compañeros. 

En tercer lugar, agradeció esta distinción por el hecho de 
que se basa en intentar hacer lo que uno cree que tiene que 
hacer. Recordó que, desde la IGAE, hacen el trabajo como 
entienden que tienen que hacerlo, un trabajo que lo que 
intenta es mejorar los niveles de transparencia, de rendición 
de cuentas y de eficacia/eficiencia en la gestión pública, la 
metodología de auditoría para homogeneizarla con el 
ámbito privado, y finalmente, la percepción que tienen los 
ciudadanos del funcionamiento de las instituciones públicas. 

Por último, dio las gracias a las personas que han confiado 
en él durante estos últimos siete años, concretamente a 
María Luisa Lamela Díaz y a Pablo Arellano Pardo y 
agradeció al Registro de Economistas Auditores la concesión 
de esta distinción como miembro de honor y la disposición 
que siempre han tenido con él y con la IGAE en formas de 
colaboración en comisiones, ponencias y trabajos. 

Jorge Castejón recibe la placa de manos de Emilio Álvarez

Jorge Castejón González, Miembro de Honor 

Estimados compañeros y amigos, reunidos hoy con motivo 
del AuditMeeting de Madrid del año 2023: 

Es un verdadero placer estar hoy aquí con todos vosotros y 
un honor recibir este galardón, que me llena de satisfacción 
y me ayuda a seguir convencido de que estamos haciendo 
las cosas bien. 

Quiero agradecer especialmente a algunas personas que 
me ayudan en mi día a ser mejor en esta profesión, que me 
lo ha dado todo y a la que he dedicado ya más de 25 años 
de mi vida. Luis Grosclaude recibe la placa de manos de Marta Moya

Luis Grosclaude Manera, Auditor del Año 
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Quiero por tanto mostrar un especial agradecimiento: 

• A mi mujer, sin la que no sería nada de lo que hoy soy ni 
como persona ni como profesional. 

• A mis padres, en particular a mi padre, Luis Grosclaude 
Valdelomar, excepcional auditor y asesor fiscal y profesor 
mercantil, quien me introdujo en esta profesión; y también 
a quien fue mi socio durante más de 20 años, José Luis 
Martínez Miranda, quien me inculcó la cultura del 
esfuerzo (era un excelente ex “Arthur Andersen” y así me 
moldeó…). Ambos me estarán mirando desde el cielo y 
estarán orgullosos de verme hoy aquí. 

• Quiero hacer mención también a uno de mis mentores y 
socio, Bonifacio Sanz Sancha, quien me abrió la mente 
para entender lo que es esta profesión en la parte técnica. 

• A mi equipo de ECOVIS quiero darle especialmente las 
gracias porque este premio realmente es para ellos. Son 
los que, con elevado compromiso y dedicación, mueven 
el conocimiento y la energía que nos impulsa cada día en 
nuestra organización. Hoy tenemos aquí a una 
representación nutrida con dos gerentes, Laura Antón y 
Sergio Couce, y a nuestro director, Enrique Garrido, 
quienes son ya líderes de nuestra organización y 
excelentes auditores y futuros consultores relevantes en 
nuestro mercado. No tengo ninguna duda de que sus 
límites sólo se los pondrán ya ellos mismos. No perdáis 
nunca vuestra esencia ni los valores que rigen vuestro día 
a día. 

• Al Registro de Economistas Auditores y su excelente 
equipo interno y de colaboradores, quiero darles las 
gracias especialmente por su apoyo constante, Emilio, 
Federico, Manuel, Antonio Ramiro, Paloma, Encarnación, 
Ana (me dejo muchos nombres, disculpadme), y tanta 
gente que nos ayuda con interés y profesionalidad en 
nuestro día a día. 

• Y no quiero olvidar a nuestro Regulador, quien, a través de 
su equipo técnico, ejerce una difícil labor de vigilancia e 
impulso de una profesión tan delicada como la nuestra. 
Somos conscientes del férreo control y presión que tiene 
que ejercer, negarlo no sería realista, y sufrimos mucho 
por ello, pero, pensando en la parte positiva, gracias a 
esa presión también salimos de nuestra zona de confort y 
de ello siempre aprendemos y sacamos conclusiones 
acertadas cuando nos informa en los resultados de sus 
revisiones sobre cuestiones que podemos hacer mejor. 

Estamos híper regulados, hay escasez de personas, que no 
de talento, y nos sentimos muy solos a veces, pero tenemos 
y tendremos mucho trabajo, situación en la que nuestro reto 

será ser capaces de absorberlo y hacerlo con profesio-
nalidad y calidad. 

Por ello doy las gracias al REA por reunirnos en ciudades 
diferentes a pensar juntos, sin filtros, de donde están 
surgiendo alianzas sorprendentemente positivas que nos 
enseñan a tomar conciencia de la relevancia que tenemos 
como profesión multidisciplinar.  

Pienso que el futuro está en colaborar o unirnos, pensando 
en la oportunidad que nos brinda un escenario como la 
verificación de los informes de sostenibilidad, la inteligencia 
artificial y tal vez algo de lo que no hablamos mucho aún, 
el cambio generacional en nuestros clientes (ya no solo en 
nuestras firmas).  

Creo firmemente que el asesoramiento al tejido empresarial 
español, constituido por Pymes de tamaño más que 
interesante, inmerso ya en un cambio generacional 
necesario para asegurar su continuidad, nos traerá nuevos 
clientes a los que ayudar a profesionalizar su gestión o a 
transmitir la propiedad a otros operadores, maximizando su 
valor. Este reto, sin unirse y trabajar juntos, cada uno en su 
especialidad, es complicado de abordar. 

Yo lo veo ya desde hace varios años por el número de 
trabajos de valoración y due diligence que estamos 
acometiendo, es un tsunami al que podemos subirnos, o 
dejar que nos pase por un lado, que será como decir que 
nos pase por encima y haga que perdamos clientes en favor 
de quien se muestre proactivo. Y, repito, estamos más que 
preparados, tanto en las generaciones mayores como en las 
más jóvenes y pujantes.  

Es en este escenario también, donde la nueva generación 
de profesionales de nuestras firmas, esa segunda línea que 
tiene entre treinta y pocos y cuarenta y tantos, tiene una 
oportunidad única de tomar el relevo y demostrar que está 
lista, y los que lideramos los despachos tenemos la misión (y 
la obligación) de ayudarles a volar solos en ese entorno 
lleno de retos y oportunidades, siendo generosos para 
conservar ese conocimiento en el despacho y que se sientan 
cómodos y con desarrollo suficiente para cumplir sus 
expectativas.  

Las estadísticas demostrarán en los próximos años con la 
facturación del sector, si lo hemos hecho bien y hemos 
sabido aprovechar esta oportunidad única. La sociedad, las 
nuevas generaciones y el entorno en general así lo esperan. 

Muchas gracias.
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Auditoría de Entidades Menos Complejas (EMC)
Abril 2019. Discussion Paper 
Como consecuencia de las aportaciones recibidas sobre el 
Discussion Paper, Audits of Less Complex Entities “Ex-
ploring Possible Options to Address the Challenges in 
Applying the ISAs”, de Abril 2019, el IAASB elaboró un 
borrador de estándar separado para la auditoría de estados 
financieros de entidades menos complejas (LCE-Less 
Complex Entities en inglés), y mantuvo su primera discusión 
en su reunión de la junta de diciembre de 2020 enfocada 
a asuntos específicos relacionados con el borrador inicial.  

Siguiendo el calendario acordado en diciembre de 2020 se 
aprobó la Propuesta de proyecto. En marzo y junio de 2021 
se mantuvieron diversas discusiones y finalmente en julio de 
2021 fue aprobado y publicado un Proyecto de Norma 
para consulta. 

Propuesta de standard para LCE 
El 23 de julio de 2021 el IAASB aprobó y publicó para 
comentarios el Proyecto (ED) de Norma Internacional sobre 
Auditoría de Estados Financieros de Entidades Menos 
Complejas (LCE). 

El estándar separado está diseñado para una auditoría de 
los estados financieros de una LCE que: 

• Sea proporcional a la naturaleza y las circunstancias 
típicas en una auditoría de una LCE. 

• Pueda usarse de manera efectiva y eficiente para obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
respaldar una opinión de auditoría de seguridad 
razonable. 

• Utilice un enfoque basado en el riesgo para una auditoría, 
con requisitos que se basen en principios, de modo que el 
estándar propuesto se pueda aplicar a entidades menos 
complejas con una amplia gama de circunstancias y en 
todos los sectores o industrias. 

El contenido de este estándar (Requerimientos y Material 
Explicativo Esencial relacionado) se agrupa en nueve 
“Partes” que siguen el flujo de un trabajo de auditoría.  

En www.iaasb.org/publications/exposure-draft-proposed-
international-standard-auditing-financial-statements-less-
complex-entities se puede ver, junto con la propuesta de 
estándar, un memorándum explicativo del IAASB que explica 
las decisiones importantes tomadas por el IAASB en el 
desarrollo del estándar propuesto. 

Comentarios al borrador y nuevo ED enero 
2023 
El borrador (ED) estuvo publicado para comentarios hasta 
el 31 de enero de 2022. Los comentarios enviados por REA 
Auditores-CGE se pueden ver en el enlace anterior (nº 80). 

Posteriormente, como consecuencia de los comentarios 
surgidos del borrador, el IASSB publicó un nuevo EXPOSURE 
DRAFT en enero 2023, para incluir una nueva parte 10 
relativa a la auditoría de grupos que pudieran calificarse 
como LCE:  Proposed part 10, audits of group financial 

statements of the proposed isa for audits of financial 
statements of less complex entities, con fecha límite para 
comentarios 2 mayo de 2023.  

Aprobación definitiva 
Finalmente, en diciembre de 2023, el IAASB ha publicado 
la nueva norma definitiva que tendrá implicaciones 
significativas para la profesión de auditoría, especialmente 
para los auditores que trabajan con entidades pequeñas y 
medianas. La Norma Internacional de Auditoría para la 
Auditoría de Estados Financieros de Entidades Menos 
Complejas, ISA para LCE, está diseñada para satisfacer las 
necesidades de auditoría específicas de empresas y 
organizaciones más pequeñas y menos complejas. 

Esta norma no es una modificación o un apéndice, se trata 
de una nueva norma de auditoría global independiente, 
construida sobre la base de las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA), mundialmente aceptadas y ampliamente 
adoptadas, y su objetivo es proporcionar el mismo nivel de 
seguridad: seguridad razonable, para las auditorías en las 
que aplique. Su importancia radica en su enfoque, 
proporcionado y adaptado a las necesidades de auditoría 
de entidades menos complejas. 

La norma aborda los desafíos a los que se enfrentan los 
auditores que auditan entidades menos complejas, 
reconociendo las expectativas específicas que tienen las 
partes interesadas para una auditoría de este tipo de 
entidades. La ISA para LCE tiene como objetivo mejorar la 
confianza en la información financiera y promover la 
coherencia global en la aplicación de normas de auditoría 
a estas entidades, reduciendo así el riesgo de diferencias 
que podría darse de aplicar cada jurisdicción su propia 
norma específica. 

Foco en la naturaleza del negocio 
La ISA para LCE pone el foco en la naturaleza del negocio 
para determinar su aplicación y marca un momento crucial 
en la evolución de las normas de auditoría, atendiendo 
específicamente a las necesidades de entidades menos 
complejas. Mientras las jurisdicciones consideran su 
adopción, la profesión auditora global ha mostrado su 
entusiasmo por el impacto positivo que esta norma tendrá en 
las auditorías de empresas más pequeñas y menos 
complejas. Si las actividades comerciales, las estructuras 
organizativas, las funciones financieras, la tecnología y el 
marco de contabilidad/informes son menos complejos, se 
puede utilizar la norma. 

La norma también se puede utilizar en las auditorías de 
estados financieros de grupos en determinadas 
circunstancias. Sin embargo, quedan excluidas de utilizar 
esta norma las entidades cotizadas o que tengan una 
característica de interés público. 

Más allá del alcance descrito en la norma, las jurisdicciones 
también pueden establecer umbrales y características 
adicionales para su uso, incluidos umbrales cuantitativos. 
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Temas estratégicos

Esta flexibilidad reconoce la necesidad de una adaptación 
local manteniendo al mismo tiempo el marco global. 

Diseño 
En el desarrollo de la norma, la claridad y la concisión 
estuvieron presentes y se integraron conceptos básicos de las 
ISA, haciendo que la norma sea aplicable a entidades 
menos complejas de diversos sectores e industrias. 

Proporcionalidad de la norma 
Los profesionales de jurisdicciones que permitan el uso de 
esta norma experimentarán un cambio notable en el enfoque 
de sus auditorías. La proporcionalidad de la norma elimina 
la necesidad de evaluar qué NIAs se aplican a cada 
encargo, simplificando el proceso para los auditores que 
auditan entidades menos complejas. La norma además, 
ofrece guía orientativa a través de su material explicativo y 
destaca por su fácil lectura, diseño, y por proporcionar un 
marco conciso y enfocado. 

Adopción 
La ISA para LCE entrará en vigor para auditorías de 
estados financieros de entidades menos complejas a 
partir del 15 de diciembre de 2025, permitiéndose su 
adopción anticipada. Sin embargo, antes de que la norma 
pueda utilizarse cada jurisdicción debe decidir si la 
adopta. 

Se espera que la adopción de la ISA para LCE eleve la 
calidad de las auditorías para entidades menos 
complejas.  

Esto se alinea con el objetivo más amplio del IAASB de 
infundir confianza en los mercados financieros y entre los 
inversores, reflejando el impacto de las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIIF para Pymes). 

Normas de Información sobre Sostenibilidad (NEIS)
De acuerdo con la Directiva de Sostenibilidad, Directiva 
(UE) 2022/2464 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 14 de diciembre de 2022 (CSRD,  el 22 de diciembre 
de 2023 se publicó el Reglamento Delegado 2023/2772 
de la Comisión Europea, que complementa la Directiva 
2013/34/UE y establece las Normas de Información 
sobre Sostenibilidad (NEIS) que deben cumplir las 
empresas que entran dentro del alcance de la directiva. 

Las NEIS establecen requisitos claros y coherentes para la 
divulgación de información sobre sostenibilidad, y ayudarán 
a las empresas a mejorar la calidad y la transparencia de su 
información. Al proporcionar a los inversores información 
más completa y comparable sobre el desempeño de las 
empresas en materia de sostenibilidad, las NEIS podrían 
ayudar a los inversores a tomar decisiones de inversión más 
informadas. Además, pueden contribuir a promover la 
sostenibilidad en general ya que, al fomentar la divulgación 
de información sobre sostenibilidad, podrían ayudar a las 
empresas a ser más conscientes de su impacto en el medio 
ambiente y la sociedad. 

Las NEIS, elaboradas por el EFRAG (organismo encargado 
por la UE para su desarrollo), se centran en tres áreas 
principales: 
• Materialidad: Las empresas deben identificar los temas 

de sostenibilidad que son materialmente relevantes para su 
negocio, es decir, aquellos temas que tienen un impacto 
significativo en el desempeño financiero y operativo de la 
empresa, o en sus relaciones con sus partes interesadas. 

• Gestión de impactos, riesgos y oportunidades: Las 
empresas han de gestionar los riesgos, oportunidades e 
impacto significativos relacionados con asuntos de 
sostenibilidad. Lo que implica identificar, evaluar y mitigar 
los riesgos que dichos temas representan, y aprovechar las 
oportunidades que ofrecen. 

• Medición y objetivos: Las empresas tienen que definir 
métricas y objetivos para medir sus actuaciones en materia 

de sostenibilidad, lo cual, a su vez, permite evaluar y 
comunicar los resultados de manera eficaz. 

Por otra parte, el EFRAG está trabajando en las normas 
aplicables a Pyme y ha publicado una consulta pública, 
abierta a comentarios hasta el 21 de mayo de 20214, con 
dos borradores de normas:  

• ESRS LSME ED, normas de elaboración de información de 
sostenibilidad para las Pymes cotizadas. Esta norma, 
similar a las NEIS para grandes empresas, tiene en cuenta 
las necesidades específicas de estas empresas.  

• ESRS VSME ED, norma voluntaria para las pymes que no 
cotizan diseñada con el objeto de ayudar a las Pyme a 
cumplir con las expectativas de sus partes interesadas en 
materia de información sobre sostenibilidad. 

En España, estamos a la espera de la concusión de los 
trámites que quedan pendientes  sobre el Anteproyecto de 
Ley (APL), el cual transpondrá la directiva europea a nuestro 
ordenamiento jurídico, sometido a audiencia pública en 
mayo 2023, y que se espera salga adelante en los 
próximos meses.  

La estructura de la ley, según el APL, consistirá en una parte 
expositiva y una parte dispositiva, con tres artículos: 
Modificación del Código de Comercio, Modificación del 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y 
modificación de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. Además, se completará con dos 
disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y seis disposiciones finales. 

Recordamos que en la página web de REA Auditores-CGE, 
a través de las Notas de Aviso publicadas por el Comité 
de Sostenibilidad y Resiliencia (CSyR) se pueden consultar 
los antecedentes y novedades que se van produciendo al 
respecto.
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Tanto desde un punto de vista económico-contable, como financiero 
y de gestión, las cuentas anuales, el informe de sostenibilidad, y 
otros documentos que recogen cualquier otro tipo de información 
sobre la empresa u otras organizaciones y/o entidades, contribuyen 
a ponerlas en valor y diferenciarlas. No sólo en grandes y 
medianas corporaciones, sino que cada vez más en pymes y 
otras entidades, la revelación de información no financiera se 
convierte en una pieza clave para, por ejemplo, tener un primer 
acceso a los mercados, obtener financiación de forma más ágil, 
despertar el interés para establecer los primeros contactos con 
clientes, proveedores o inversores, entre otros.  

En junio de 2020, la Comisión Europea incluyó la revisión de la 
primera directiva referente a la información no financiera como uno 
de los proyectos listados en el desarrollo del denominado UE Green 
Deal. Para ello solicitó asesoramiento técnico al European Financial 
Reporting Advisory Group (EFRAG). En marzo de 2021 se 
publicaron los informes del grupo de trabajo técnico creado ad-hoc 
(Project Task Force- Non-Financial Reporting Standards, PTF-NFRS) 
para asesorar sobre las normas europeas a este respecto y sobre la 
nueva estructura de gobernanza necesaria para el EFRAG en el 
caso de que se hiciera cargo de la emisión de estas normas. Se 
aprobó el 14 de diciembre y se publicó el 16 de diciembre de 
2022 la Directiva (UE) 2022/2464 por la que se modifican el 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, la Directiva 2004/109/CE, la 
Directiva 2006/43/CE y la Directiva 2013/34/UE, por lo que 
respecta a la presentación de información sobre sostenibilidad por 
parte de las empresas. 

Además, en paralelo, se comenzó en el Project Task Force-European 
Sustainability Reporting Standars (PTF-ESRS) del EFRAG la 
elaboración de las nuevas normas europeas de información 
corporativa en materia de sostenibilidad (European Sustanibility 
Reporting Standards, ESRS), de las que ya existe un primer grupo 
adoptado por la Comisión Europea en julio de 2023 y publicado 
como Acto Delegado, que ya es aplicable a 1 de enero de 2024, 
tal y como prevé la nueva Directiva en su primera etapa de entrada 
en vigor. 

Todo ello hace que resulte muy apropiado plantear formación 
específica sobre esta materia para adquirir los conocimientos y 
habilidades necesarios para elaborar un informe de 
sostenibilidad, además de abordar el estudio, análisis y 
comprensión de las primeras normas de información de 
sostenibilidad europeas; así como adquirir los conocimientos 
necesarios vigentes para su verificación.

EC ECONOMISTAS CONTABLES - CGE
2ª EDICIÓN DEL CURSO “Economista Experto 
en elaboración de Informes de Sostenibilidad” 

Este curso ha sido diseñado con el objetivo de 
preparar a los futuros Expertos Contables para 
que superen con garantías los requisitos de 
acceso al registro y, por tanto, el examen REC]. 
El programa ha sido desarrollado íntegramente 
por el Registro de Expertos Contables (REC]) 
siguiendo las directrices de su Consejo Directivo 
y Comisión y Subcomisión Académica, estando 
los contenidos actualizados a las directrices 
marcadas para la preparación del examen de 
acceso. 

El curso persigue los siguientes objetivos:  

· Preparar a los futuros Expertos Contables para 
que puedan desempeñar la profesión contable 
con garantías de calidad. 

· Dispensar a los alumnos que superen de forma 
satisfactoria el curso la parte I y II del Examen 
REC]. 

· Servir como mecanismo de actualización de la 
actividad formativa para profesionales en 
activo. 

· Posibilitar un foro para la discusión y el 
networking que permite contrastar diferentes 
experiencias profesionales. 

· Formar en las principales novedades en 
materia contable y análoga.

CURSO SUPERIOR “EXPERTO 
CONTABLE”

Marzo-Noviembre 2024. 
180 horas formativas (106 horas 
webinars en directo y 74 horas online)

EXAMEN REC] 2024

A partir del 11 de Marzo de 2024. 
2 días por semana. 88 horas formativas.

El examen se celebrará el 22 de marzo de 
2024 a las 10,00 horas en Madrid (Sede del 
REC] del Consejo General de Economistas de 
España. C. Nicasio Gallego, 8); País Vasco 
(Sede del REC] del Colegio Vasco de 
Economistas. C. Rodríguez Arias, 4. Bilbao); y 
Cataluña (Sede del RECC] del Colegio de 
Economistas de Catalunya. Plaza Gal.la 
Placídia, 32. Barcelona). Además de las sedes 
anteriores, se estudiará y facilitará la realización 
del examen en las sedes locales de los colegios 
de economistas, titulados mercantiles y 
agrupaciones del instituto de censores, en 
función del número de los alumnos interesados.
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Con motivo de la publicación, el pasado 27 de octubre en el Boletín oficial del Estado número 257 de la Resolución de 23 
de octubre de 2023 de la Dirección General de Trabajo, por la que se publica la relación de fiestas laborales para el 
año 2024 desde Asesores Laborales del Consejo General de Economistas de España, EAL-CGE, se ha elaborado un 
calendario laboral para los miembros y una hoja con el detalle de las fiestas laborales con el desglose por Comunidad 
Autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla. 

Calendario laboral EAL-CGE 2024  
https://eal.economistas.es/wp-content/uploads/sites/11/2023/11/Calendario-laboral-2024.pdf) 

Hoja de fiestas EAL-CGE 2024  
https://eal.economistas.es/wp-content/uploads/sites/11/2023/11/Hoja-fiestas-EAL-2024.pdf 

EAL ECONOMISTAS ASESORES LABORALES - CGE
CALENDARIO LABORAL Y HOJA FIESTAS EAL-CGE 2024

Comunicaciones REA

• 23 de enero de 2024. Nota de Aviso REA 5/2024. Sello 
REA-Cuotas 2024 miembros REA Auditores CGE. 

• 16 de enero de 2024. Nota de Aviso REA 4/2024. 
Publicación en el BOE: Resolución actualización NIA-ES, 
NIGC 1-ES y NIGC 2-ES y Glosario de términos. 

• 16 de enero de 2024. Nota de Aviso REA 3/2024. IPC 
2023. 

• 11 de enero de 2024. Nota de Aviso REA 2/2024. 
Consultas Web REA Auditores-CGE. 

• 2 de enero de 2024. Nota de Aviso REA 1/2024. 
Informe de auditor inscrito en el ROAC sobre el plan de 
viabilidad (RD 8/2023). 

• 22 de diciembre de 2023. Nota de Aviso REA 70/ 
2023. Resoluciones publicadas por el ICAC. 

• 21 de diciembre de 2023. Nota de Aviso REA 69/ 
2023. Publicación en el DOUE de la directiva delegada 
17/10/2023 de modificación de criterios de tamaño 
de las empresas o grupos. 

• 18 de diciembre de 2023. Nota de Aviso REA 68/ 
2023. Recordatorio. Encuesta REA-Auditores-CGE. 

• 5 de diciembre de 2023. Nota de Aviso REA 67/2023. 
Directiva delegada 17/10/2023 de modificación de 
criterios de tamaño de las empresas o grupos. 

• 29 de noviembre de 2023. Nota de Aviso REA 66/ 
2023. Declaración complementaria Formación de Audi-
tores. 

• 28 de noviembre de 2023. Nota de Aviso REA 65/ 
2023. Listado ICAC Administradores Concursales 
2023. 

• 31 de octubre de 2023. Nota de Aviso REA 64/2023. 
Moratoria Declar@. 

• 26 de octubre de 2023. Nota de Aviso REA 63/2023. 
Designación de auditores legales o sociedades de 
auditoría por entidades de interés público EIP). 

• 25 de octubre de 2023. Nota de Aviso REA 62/2023.  
Listas definitivas segunda fase EAP 2023. 

NOTAS DE AVISO

• 24 de enero de 2024. INFOREA Nº 3  

• 17 de enero de 2024. INFOREA Nº 2 . 

• 10 de enero de 2024. INFOREA Nº 1 

• 21 de diciembre de 2023. INFOREA Nº 34  

• 13 de diciembre de 2023. INFOREA Nº 33  

• 11 de diciembre de 2023. INFOREA Nº 32  

• 15 de noviembre de 2023.INFOREA Nº 31  

• 26 de octubre de 2023. INFOREA Nº 30  

• 11 de octubre de 2023. INFOREA Nº 29  

• 4 de octubre de 2023. INFOREA Nº 28  

INFOREA

Durante 2023, desde REA Auditores-CGE se han emitido 70 notas de aviso y 34 InfoREA

Relaciones institucionales
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En el marco del 14ºAuditMeeting, se presentó el estudio 
Análisis del nivel de transparencia económico-financiera de 
las entidades locales y sus entidades dependientes, 
elaborado por el Servicio de Estudios y por el Comité del 
Sector Público del CGE –con la colaboración y la 
supervisión técnica del REA–  que analiza (por áreas de 
información y tramos de población) el nivel de transparencia 
económica-financiera de todas las entidades locales 
españolas y de sus entidades dependientes (organismos 
autónomos, entidades públicas empresariales y sociedades 
mercantiles de propiedad íntegramente de la entidad local), 
tomando como referencia aquellos aspectos relativos a la 
información económico-financiera que parecen recogidos en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. 

El trabajo incluye los 149 municipios de más de 50.000 
habitantes que hay en España y todas las Diputaciones 
Provinciales, Consejos y Cabildos Insulares, teniendo en 
cuenta, para el resto de los ayuntamientos, una muestra 
representativa que recoge las características heterogéneas 
que pueden tener las entidades locales. 

En la presentación participaron el presidente del Consejo 
General de Economistas de España (CGE), Valentín Pich; el 
presidente del REA-CGE, Emilio Álvarez; la coordinadora 
del Comité del Sector Público del CGE, Ana Moreno, y los 
codirectores de este informe: Salvador Marín, director del 
Servicio de Estudios del CGE, e Isabel Brusca, catedrática 
de Economía Financiera y Contabilidad de la Universidad 
de Zaragoza. 

Según Valentín Pich, “la rendición de cuentas ha sido 
históricamente una obligación de las administraciones de las 
sociedades democráticas; ahora bien, un sistema de 
rendición de cuentas no puede considerarse efectivo y 
completo si no viene acompañado de la divulgación y 
publicación de la información, es decir, de transparencia de 
la gestión, estableciendo mecanismos para que la 
información pueda llegar a cualquier parte interesada”. El 
presidente de los economistas incidió en la idea de “para 
que la sociedad pueda llevar a cabo una correcta 
evaluación de las políticas públicas se necesita, en primer 
lugar, tener información clara y transparente sobre los entes 
que las aplican”. “Esperemos que este estudio sea también 
de utilidad para incidir en la importancia de este aspecto 
clave para un sano desarrollo social y económico”, dijo. En 
cuanto a los resultados del estudio, considera que “ponen de 
manifiesto que la implantación de la Ley de Transparencia 
ha tenido un impacto en la información publicada por las 
entidades locales, pero todavía existe mucho margen de 
mejora, especialmente en los ayuntamientos de menor 
tamaño; parece, por tanto, que todavía queda camino por 
recorrer para alcanzar los niveles de transparencia 
económica y financiera que serían deseables y que requerirá 
de un esfuerzo en los años venideros.” 

A continuación, intervino Emilio Álvarez, quien recordó la 
normativa en materia de transparencia y su relación con la 
actividad de la auditoría de cuentas. En primer lugar, cabe 
citar la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno. En 
relación con la auditoría, la citada ley de transparencia se 
refiere a “los informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización por parte de los órganos de control externo que 
sobre ellos se emitan”. Posteriormente, el Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 
jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local, concreta la obligatoriedad de publicar en las 
sedes electrónicas corporativas, los informes de las 
auditorías de cuentas anuales junto a la información 
contable. Además, en el artículo 29 de este mismo RD se 
incorporó, como novedad, la obligatoriedad de realizar una 
auditoría de cuentas anuales, a partir del año 2019, para 
organismos públicos locales que con anterioridad no 
estaban sujetos a esta obligación. Las entidades sujetas 
serán: organismos autónomos locales, entidades empresa-
riales locales, fundaciones del sector público, fondos y 
consorcios y sociedades mercantiles no sometidas a 
obligación de auditoría por la legislación mercantil que se 
hubieran incluido en el plan de auditorías. 

Análisis del nivel de transparencia  
económico-financiera de las entidades locales y 
sus entidades dependientes

“Solo el 32% de los grandes ayuntamientos publica 
información en materia de auditoría” 

De izda. a dcha.: Isabel Brusca, Ana Moreno, Valentín Pich, 
Emilio Álvarez y Salvador Marín.



• Este estudio tiene por objeto realizar una radiografía del nivel de transparencia económico-financiera de los 
más de 8.000 ayuntamientos que hay en España y de sus entes dependientes, a través de seis indicadores 
(1. Información sobre contratación, convenios y subvenciones; 2. Información económica (cuentas anuales) y 
presupuestaria; 3.- Información sobre auditoría; 4.- Información institucional (declaración de bienes altos 
cargos); 5.- Información sobre organización, capacidad y calidad de servicios públicos; 6.- Principios técnicos 
(accesibilidad al portal de transparencia). 

• El estudio pone de manifiesto que a los ayuntamientos aún les falta recorrido en materia de transparencia de 
la información sobre auditoría, ya que presentan índices que van desde solo un 32,21% para los de más de 
50.000 habitantes hasta únicamente un 5% para los que tienen entre 5.000 y 1.000 habitantes.  

• También permite hacer una comparación del grado de cumplimiento en materia de transparencia económica 
y financiera entre municipios. A este respecto, y tomando en consideración los seis indicadores antes citados, 
los ayuntamientos de más de 50.000 habitantes que tienen los mayores índices de transparencia económico-
financiera de media son los que pertenecen a Cataluña, País Vasco y Murcia, y les siguen los ayuntamientos 
de La Rioja, Canarias y Castilla-La Mancha. 
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Pues bien, según Emilio Álvarez, pese a toda esta 
regulación, el estudio pone de manifiesto que “todavía hay 
muchas entidades que no publican las cuentas anuales en 
sus páginas web, y además el porcentaje de entidades que 
acompañan informe de auditoría de las mismas todavía es 
inferior, lo que parece que señala una ausencia de los 
mismos, con las implicaciones que sobre la imagen fiel esto 
supone”. A este respecto, cree que “sería conveniente 
apostar por la colaboración público-privada, colaboración 
esta que tiene su justificación en la insuficiencia de recursos 
de la IGAE, de la Intervención General de la Seguridad 
Social, de la Intervención General Delegada y del 
Interventor de las Entidades Locales, por lo que los auditores 
privados podrían suponer gran apoyo para la labor 
realizada por estos organismos” 

A continuación, intervinieron Salvador Marín e Isabel 
Brusca, quienes antes de pasar a explicar el contenido del 
estudio, destacaron que “en este trabajo puede apreciase 
que conforme disminuye el tamaño de los ayuntamientos, 
medido por su población, lógicamente disminuye también el 
Índice de Transparencia Económico-Financiera, y con ello el 
nivel de cumplimiento de la Ley de Transparencia. Aún con 
todo, hay que señalar que el nivel medio de transparencia 
hay que calificarlo de bajo incluso en los ayuntamientos de 
mayor tamaño (publican en torno al 66% de los ítems 
analizados). Los municipios de menos de 1.000 habitantes, 
en términos medios tienen un Índice de Transparencia y 
Accesibilidad del 20%”. Junto a esto, los codirectores del 
estudio destacaron que “sin duda, el publicar unas cuentas 
anuales que no están auditadas pone en tela de juicio el 
nivel de transparencia económica y financiera, puesto que 
no existe garantía de que dichas cuentas reflejan la imagen 
fiel de la situación económica y financiera. Deberían 
establecerse mecanismos que permitan asegurar la auditoría 
financiera anual de todas las entidades locales, o al menos 
las de determinado tamaño, ya que la clave de la confianza 
ciudadana pasada, presente y futura pasa por una 
información de calidad, oportuna y veraz, lo que debe 
consolidar el grado de compromiso de los ciudadanos con 
sus instituciones y viceversa”.  

Por último, explicaron el informe centrándose en los seis 
indicadores antes referidos y analizando también el nivel 
de transparencia por Comunidad Autónoma y tramos de 
población, la transparencia en Entidades dependientes y 
en las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos 
Insulares, cuyo contenido se resume a continuación: 

INFORMACIÓN SOBRE CONTRATACIÓN, CONVE-
NIOS Y SUBVENCIONES 

La información de contratación es la que alcanza mayores 
porcentajes en todos los tramos de población, aunque sin 
llegar en ningún caso a valores máximos, dado que en 
algunos casos simplemente se pone el enlace a la 
plataforma de contratación del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, pero sin información directa sobre el 
municipio. Puede observarse que, dentro del área de 
contratación, hay mayor cumplimiento en la información 
relativa a los contratos que la correspondiente a convenios y 
subvenciones, especialmente en los tramos de menor 
tamaño.  

El área con mayor nivel de transparencia es la de 
contratación, con una media del 78,64%, si bien se 
muestran grandes diferencias entre comunidades.  

INFORMACIÓN ECONÓMICA (CUENTAS ANUALES) Y 
PRESUPUESTARIA 

Se observa que no todas las entidades, ni siquiera las de 
mayor tamaño, publican sus cuentas anuales en la página 
web. A este respecto, cabe señalar que en muchas 
ocasiones las entidades ponen el enlace al portal de 
rendición de cuentas del Tribunal de Cuentas, con acceso 
directo a las cuentas de la entidad. Esto facilita el 
cumplimiento de la obligación de publicar las cuentas 
anuales, aunque en este caso a través de un procedimiento 
indirecto. 

INFORMACIÓN SOBRE AUDITORÍA  

Puede observarse que la información relativa a la auditoría, 
esto es, informe de auditoría de entidades dependientes e 
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informe de los órganos de control externo, es la que tiene 
menores porcentajes para todos los tramos de población.  

El Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local concreta la obligatoriedad de 
publicar en las sedes electrónicas corporativas los informes 
de las auditorías de cuentas anuales junto a la información 
contable, correspondiendo en este caso a informes que han 
sido elaborados por los propios órganos de control interno, 
y también aquí se observa la omisión de dicha información 
en muchos de los casos. La publicación de las cuentas 
anuales no va siempre unida a la publicación de informes 
de Auditoría en los que se garantice el cumplimiento de la 
imagen fiel. De hecho, solo un porcentaje muy pequeño 
hace referencia a la fiscalización del Tribunal de Cuentas o 
de los Órganos de Control Externo. 

Sin duda, el publicar unas cuentas anuales que no están 
auditadas pone en tela de juicio el nivel de transparencia 
económica y financiera, puesto que no existe garantía de 
que dichas cuentas reflejan la imagen fiel de la situación 
económica y financiera. Deberían establecerse mecanismos 
que permitan asegurar la auditoría financiera anual de todas 
las entidades locales, o al menos las de determinado 
tamaño. 

INFORMACIÓN INSTITUCIONAL (DECLARACIÓN DE 
BIENES ALTOS CARGOS) 

Otra área en la que se observan porcentajes altos en los 
tramos de mayor población es la relativa a la información 
institucional, es decir la relativa a las declaraciones de 
bienes y derechos de altos cargos y las retribuciones de los 
representantes políticos, aunque hemos apreciado cierta 
heterogeneidad en la forma de presentarla y el grado de 
alcance. 

En el área de información institucional, la información sobre 
retribuciones de altos cargos es la más difundida, si bien 
puede observarse el descenso en el porcentaje de entidades 
que informan de esta área conforme desciende el tamaño 
poblacional de las entidades, de forma que en los de menor 
tamaño prácticamente se incluye en un número muy reducido 
de entidades.  

INFORMACIÓN SOBRE ORGANIZACIÓN, CAPACIDAD 
Y CALIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Otra área en la que se observa bajo nivel de transparencia 
es en la relativa a la calidad de los servicios prestados. En 
la información relativa a la organización de la entidad y su 
capacidad y calidad de prestar servicios, puede observarse 
que todas las entidades publican la relación de bienes 
inmuebles propiedad de la entidad. Asimismo, un elevado 
porcentaje cumple con la obligación de publicar la relación 
de puestos de trabajo. Por último, en línea con lo observado 
para los ayuntamientos, desciende el porcentaje de 
entidades que informa sobre la calidad en la prestación de 
los servicios (en los municipios de menos de 20.000 
habitantes, dicha información es omitida prácticamente por 
casi todas las entidades estudiadas), aunque en el caso de 
las Diputaciones dicho porcentaje se eleva al 63,75%, muy 
superior al de los ayuntamientos. 

PRINCIPIOS TÉCNICOS (ACCESIBILIDAD AL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA) 

La existencia de portales de transparencia está 
prácticamente generalizada a todas las entidades 
territoriales y provinciales, aunque hay municipios de menos 
de 5.000 habitantes que no tienen portal de transparencia, 
especialmente los de menos de 1.000 habitantes. Sin 
embargo, el hecho de disponer de portal de transparencia 
en absoluto implica que las entidades sean transparentes, 
dado que en muchos casos están desactualizados y/o sin la 
información requerida.  

En relación con los principios técnicos, puede constatarse 
que los portales de transparencia son accesibles y cuentan 
con la información de una forma estructurada y fácil de 
encontrar en la mayoría de los casos, especialmente los de 
tramos de menor tamaño, dado que cuentan con páginas 
web muy similares entre ellas y el área de transparencia es 
soportada por alguna empresa de gestión pública. Por 
último, hay que señalar que todavía queda bastante que 
avanzar en el tema de la reutilización de la información, y 
solo el 22,82% de los ayuntamientos de mayor tamaño 
publican información en formatos que pueden ser 
reutilizados. 

ANÁLISIS DEL NIVEL DE TRANSPARENCIA ECONÓ-
MICO-FINANCIERA POR COMUNIDAD AUTÓNOMA Y 
TRAMOS DE POBLACIÓN 

Para los ayuntamientos de más de 50.000 habitantes, se 
aprecia que los ayuntamientos que pertenecen a Cataluña, 
País Vasco y Murcia son los que mayor transparencia media 
presentan (superan el 80% en el índice global) y les siguen 
los ayuntamientos de La Rioja, Canarias y Castilla-La 
Mancha (entre el 70% y el 75%). En el resto de CCAA, la 
mayoría se situaría en la horquilla del nivel de transparencia 
del 60%-69%, a excepción del caso de Cantabria y de 
Extremadura, que arrojarían los valores más bajos, pero que 
en ambos casos contienen un bajo número de entidades, 
con 2 y 3 ayuntamientos respectivamente. 

Si comparamos cada una de las áreas y el indicador de 
transparencia con la media nacional, se aprecia que País 
Vasco, en las 7 posibles situaciones, está por encima de la 
media nacional, y le siguen muy de cerca los ayuntamientos 
de Murcia, Cataluña y Canarias, que en 6 de las 7 áreas 
están por encima de la media de los ayuntamientos más 
grandes del país.  

El área con mayor nivel de transparencia es la de 
contratación, con una media del 78,64%, si bien se 
muestran grandes diferencias entre comunidades.  

Respecto a la divulgación de información institucional, en 
términos medios, todas las comunidades superan el 50%, y 
10 comunidades arrojan un valor de la difusión de este tipo 
de información por encima del 70%.  

Puede observarse que la información relativa a la auditoría, 
esto es, informe de auditoría de entidades dependientes e 
informe de los órganos de control externo, es la que tiene 
menores porcentajes para todos los tramos de población 
(32,21%) 
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TRANSPARENCIA EN ENTIDADES DEPENDIENTES 

Prácticamente todas las Entidades Públicas Empresariales 
dependientes de ayuntamientos de más de 50.000 
habitantes disponen de portal de transparencia, mientras 
para el resto de los tramos estas entidades no tienen portal 
de transparencia, ni para el caso de las Diputaciones, 
Consejos o Cabildos. En los organismos autónomos y las 
sociedades mercantiles la situación es bastante dispar: en 
los ayuntamientos de mayor tamaño son las sociedades 
mercantiles las que disponen en mayor porcentaje de portal 
de transparencia, mientras que en los tramos de menor 
tamaño ocurre al contrario. 

Los resultados constatan que la transparencia de las 
entidades dependientes correspondientes a ayuntamientos 
de más de 50.000 habitantes está por encima de las 
pertenecientes al resto de tramos de población, alcanzando 
prácticamente el 50% en los dos indicadores y supera los 
niveles de transparencia de los entes dependientes de las 
Diputaciones, Consejos y Cabildos. Asimismo, se observa 
que los entes dependientes de los tres tramos más pequeños 
muestran un nivel de transparencia muy bajo, inferior al 
10%, siendo para los dependientes de los ayuntamientos 
entre 20.000 y 50.000 ligeramente superior, pero también 
muy bajo. 

TRANSPARENCIA EN LAS DIPUTACIONES PROVINCIA-
LES, CABILDOS Y CONSEJOS INSULARES 
Los Cabildos tienen el nivel de transparencia superior, 
aunque muy parecido al de las Diputaciones Provinciales 

(79,46% y 78,73%). En los Consejos Insulares, el nivel de 
transparencia global desciende al 40,63%, y la única área 
que supera el 50% es la relacionada con la información 
sobre contratación.  
Si se comparan los niveles de transparencia en las distintas 
áreas analizadas, se observa que es la información relativa 
a contratos, subvenciones y convenios la que recibe mayor 
atención en las tres entidades, aunque en el caso de los 
Consejos no llega al 60%.  
Seguidamente aparece la información de carácter 
institucional, correspondiente a la retribución de altos cargos 
y declaraciones de bienes de los representantes locales, a 
excepción de los Consejos, donde el nivel medio es solo del 
25% y por tanto algunas de las entidades no incluyen esta 
información en sus páginas web.  
En la información económica y presupuestaria, los niveles de 
Diputaciones y Cabildos son también similares, quedando 
muy por debajo los Consejos Insulares. 

Por otro lado, mientras los Cabildos divulgan en mayor 
medida que las Diputaciones información sobre auditoría, 
las Diputaciones destacan más por la difusión relacionada 
sobre los aspectos relacionados de los servicios públicos y 
la aplicación de los principios técnicos. 

En definitiva, los resultados constatan que las Diputaciones 
Provinciales, Consejos y Cabildos son los entes locales con 
mayor nivel de cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia, e incluso en algunos casos prestan apoyo a 
los propios entes territoriales del ámbito provincial. 

Publicaciones

El pasado 18 de diciembre tuvo lugar en la sede del Consejo General de Economistas la 
presentación del libro La auditoría de cuentas en los Estados Unidos de América, desde su 
origen hasta su primera regulación legal en 1896, publicado en castellano e inglés en la 
web del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), y elaborado por Emili 
Gironella Masgrau y María del Carmen Barcons Vilardell. 

Durante la presentación, Emili Gironella explicó varios aspectos clave de su libro, revelando 
detalles sobre la evolución de la auditoría de cuentas en Estados Unidos. Algunos de los 
puntos clave abordados durante su presentación fueron los siguientes: 

- Origen de la auditoría de cuentas en Estados Unidos. 
- La constitución de los trusts y su gran influencia en la auditoría de cuentas, la creación de la American Association of Public 

Accountants (AAPA) en 1886 en la ciudad de Nueva York. 
- La promulgación de la primera ley en EE.UU. que reconoció y reguló la profesión de Certified Public Accountant (CPA) en 

el Estado de Nueva York. 
- La metodología de la auditoría de cuentas en los primeros tiempos. 
- Las primeras sociedades de auditoría en EE.UU. 
- El árbol genealógico de algunas de las mayores sociedades de auditoría hasta la actualidad. 
- Otros hechos históricos relevantes en los Estados Unidos de América en el período analizado. 

El libro se puede descargar de forma gratuita en las versiones castellana e inglesa en la página web del ICAC.

La auditoría de cuentas en los Estados Unidos de 
América, desde su origen hasta su primera 
regulación legal en 1896
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Publicaciones

El pasado 22 de noviembre se presentó el Cuaderno Técnico Nº 9 del Sector Público 
Introducción a las auditoría operativas en el Sector Público Local. La presentación corrió a 
cargo del autor, José María Cordero, y del presidente del REA Auditores-CGE, Emilio 
Álvarez. Este documento, elaborado por el REA Auditores-CGE, trata de servir de 
introducción y guía práctica para el desarrollo de la actividad de auditoría operativa en el 
sector público local. Este sector es muy variado y comprende entidades de todos los tamaños 
desde el punto de vistas de sus recursos humanos, materiales y presupuestarios. El cuaderno 
nace con el objetivo de ser útil no solo a los grandes entidades locales sino también, y 
especialmente, a las pequeñas y medianas en recursos. El documento está disponible en 
formato digital en la web del REA Auditores-CGE. 

CUADERNO TÉCNICO DEL SECTOR PÚBLICO Nº 9 
Introducción a las auditoría operativas en el 
Sector Público Local

El 29 de noviembre, tuvo 
lugar el acto del 50º 
Aniversario del PGC, 
organizado por el ICAC, 
en el cual se presentó el 
libro conmemorativo 50 
aniversario del Plan 

General de Contabilidad. El desarrollo de la información 
financiera en España (1973-2023), obra que relata la 
contribución de las organizaciones profesionales –como el 
Consejo General de Economistas de España– a la 
modernización del marco normativo español.  

El libro ha sido prologado por Nadia Calviño Santamaría, 
vicepresidenta primera del Gobierno y ministra de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, y en él destaca: 

“El Plan de 1973, cuyo 50 aniversario celebramos, fue 
clave para el desarrollo e internacionalización de la 
actividad empresarial española que se produjo en las 
décadas siguientes, gracias a la comparabilidad de su 
información financiera con los países de nuestro entorno. El 
paso siguiente fue el establecimiento del marco institucional, 
con la creación en 1976 del Instituto de Planificación 
Contable, remplazado en 1988, con ocasión de la 
modernización regulatoria por la integración de España en 
la entonces Comunidad Económica Europea, por el Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), que es 
hasta hoy el principal organismo de regulación y supervisión 
en este ámbito. 

Posteriormente, con el Plan General de Contabilidad de 
1990 se inició el proceso de adaptación a las Normas 
Internacionales de Contabilidad, que culminó con Plan 
General de Contabilidad del año 2007, actualizado en el 
año 2021 para adaptar la regulación contable española a 
los criterios contenidos en dichas normas en dos áreas muy 

significativas: la contabilización de los instrumentos 
financieros y el reconocimiento de ingresos por la entrega de 
bienes y la prestación de servicios. 

La economía y la sociedad españolas ha cambiado 
radicalmente en el ámbito de la contabilidad y la auditoría 
en estas últimas décadas, como en tantos otros, pasando de 
ser un país aislado y poco desarrollado a ser la cuarta 
economía de la Unión Europea, con un tejido productivo 
altamente competitivo, mercados financieros modernos y un 
sector público profesional, respetado en los foros 
internacionales y que lidera algunos de los principales 
debates de nuestro tiempo. A lo largo de estos 50 años de 
contabilidad moderna en España, las empresas españolas 
han dispuesto de un marco de información financiera cada 
vez más moderno y alineado con los más avanzados del 
mundo. 

Gracias a ello, a través del ICAC y de las empresas 
auditoras especializadas, nuestro país contribuye 
activamente a los desarrollos de las normas internacionales 
por parte del International Accounting Standards Board 
(IASB) y la incorporación a la normativa comunitaria en el 
seno del European Reporting Financial Advisory Group 
(EFRAG). Y seguiremos contribuyendo activamente a los 
desarrollos en marcha. 

El campo de la contabilidad y auditoría de cuentas está en 
constante evolución, adaptándose a la realidad económica 
de cada momento y las necesidades de sociedades cada 
vez más complejas. A lo largo del tiempo, ha mostrado su 
capacidad de ser flexible y sólido a la vez, proporcionando 
una infraestructura casi siempre invisible pero que sustenta el 
buen funcionamiento del resto de instituciones económicas 
públicas y privadas. Podemos sentir orgullo de lo logrado 
gracias a la estrecha colaboración entre los distintos actores 
y la excelente formación de los profesionales españoles”.

LIBRO CONMEMORATIVO  
50 aniversario del Plan General de 
Contabilidad. El desarrollo de la información 
financiera en España (1973-2023)
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Consultas recibidas en rea.economistas.es/formulario-de-consultas/

EVOLUCIÓN DEL Nº TOTAL DE CONSULTAS RECIBIDAS EN 2023 (POR MESES)

Enero

Febrero

Marzo 

Abril 

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

        27

         43

                  41

            29

                 48

             38

    24

14

       34

                95

         51

            37

Co
ns

ul
ta

s 
y 

Se
nt

en
ci

as
EVOLUCIÓN DEL Nº DE CONSULTAS EN 2023 (POR TEMAS)

Auditoría: 38%

ICAC- Modelos: 21%

Contabilidad: 13%

Trabajo de auditoría- Subvenciones: 11%

Calidad: 3%

Otros: 14%

El incremento del mes de octubre es consecuencia de las consultas generadas por la presentación de los modelos 02 y 03  del 
ICAC. En 2023 el ICAC introdujo, tanto modificaciones en los procesos de presentación de los modelos en sede electrónica, como 
la incorporación de información conforme a las novedades del Reglamento de la Ley de Auditoría de Cuentas. 

38% Incremento

Total 2023

Estimadas en 2022 (1º trimestre 2022 sin datos) 348

481

Durante el año 2023 se han recibido 52  consultas relacionadas con el informe de procedimientos acordados  de verificación del 
plazo legal de pago en aplicación de la Ley General de Subvenciones (art. 13.3 bis, art.31 y 32).
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Consultas BOICAC 136

Agradecemos los resúmenes de consultas (BOICAC 136) que publicamos a continuación y que han sido 

elaborados por Fernando Ruiz Lamas, Profesor Titular de Economía Financiera y Contabilidad de la 

Universidade da Coruña. Registro de Expertos Contables: nº 2.290

CONSULTA 1: Sobre la excepción temporal a la contabilización e información en memoria de los impuestos diferidos 
derivada de la implementación de las reglas de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ODCE) 
para combatir la erosión de la base imponible

La Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo de 15 de 
diciembre de 2022, establece un nivel mínimo global de 
imposición para los grupos de empresas multinacionales 
y los grupos nacionales de gran magnitud1 en la Unión 
Europea (UE), en sintonía con el llamado Pilar II de la iniciativa 
de la OCDE para luchar contra la erosión fiscal en las 
compañías multinacionales. Para ello se regula la inclusión de 
rentas y de beneficios insuficientemente gravados, así como el 
régimen del impuesto complementario nacional.  

A la fecha de redacción de esta reseña, la Directiva se 
encuentra pendiente de transposición al ordenamiento 
jurídico español, mediante ley que se aplicará respecto a los 
ejercicios fiscales iniciados a partir del 31 de diciembre de 
2023. El texto del Anteproyecto de Ley, sometido al trámite de 
consulta pública hasta el 19 de enero, mantiene el ya existente 
tipo de gravamen mínimo nacional del 15% de la base 
imponible del impuesto de sociedades español, para empresas 
que facturan más de 20 millones de euros. El tipo mínimo global 
de la Directiva, también del 15%, se aplica, sin embargo, sobre 
el resultado contable ajustado, sin perjuicio de incorporar 
algunos ajustes, y de permitir la compensación de bases 
imponibles negativas. Para alcanzar esa tributación mínima, se 
deberá sumar el 15% de las rentas gravadas a un tipo inferior 
que las dominantes radicadas en España obtengan 
procedentes de filiales en el extranjero. El cerco se cierra con 
la aplicación del tipo mínimo del 15% también a las filiales 

instaladas en España, cuando su matriz opere en el extranjero 
y tribute a tipos inferiores. 

A raíz de la complejidad de la nueva normativa y previendo los 
efectos del posible desfase temporal en su adopción por los 
países que integran la OCDE, el International Accounting 
Standards Board (IASB) emitió el 23 de mayo de 2023 una 
enmienda a la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 12, 
Impuesto sobre las ganancias, ya convalidada por la UE, por 
la que se introduce una excepción temporal obligatoria a la 
contabilización de los impuestos diferidos derivados de la 
aplicación de las normas sobre el tipo de gravamen mínimo 
global, así como requerimientos de información específicos 
para las empresas afectadas. 

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC), 
anticipando una inminente modificación de la Norma de 
Registro y Valoración (NRV) 13ª del PGC, asume que los 
grupos españoles, en sus cuentas individuales y consolidadas, 
también podrán aplicar esa excepción temporal al recono-
cimiento y divulgación de activos y pasivos por impuesto 
diferido, surgidos de los gravámenes complementarios que se 
implantan para alcanzar la tributación mínima global del 15%, 
en línea con lo recogido en la NIC 12. De esta forma, no se 
producirá un agravio para las sociedades españolas filiales de 
matrices de otros estados de la UE, en cuyos países de 
residencia ya hubiera entrado en vigor la normativa por la que 
se adopta el tipo mínimo global. 

Consultas y Sentencias

 

1.e entiende por grupos de gran magnitud son aquellos cuyo importe neto de la cifra de negocios consolidado alcance la cifra de 750 
millones de euros en, al menos, dos de los cuatro períodos impositivos inmediatamente anteriores al inicio del periodo impositivo. 

CONSULTA 2: Información a incluir en la memoria sobre activos y pasivos derivados de contratos por ventas de bienes y 
prestación de servicios.

Tras la reforma del Plan General de Contabilidad (PGC) en 
2021, la nota 13.2.2 del formato normal de memoria de las 
cuentas anuales debe informar de “los saldos de apertura y 
cierre de las cuentas por cobrar, activos del contrato y pasivos 
del contrato derivados de acuerdos con clientes, en caso de 
que no se presenten por separado en el balance. En particular, 
se desglosarán las contrapartidas contabilizadas por el 
reconocimiento de ingresos distintas a un derecho de cobro o 
efectivo”. 

¿Qué se entiende a estos efectos por activos y pasivos de 
un contrato? ¿Se puede aplicar la definición del apéndice 
A de la NIIF-UE 15? 

Conforme al criterio recogido en el Real Decreto 1159/2010, 
de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para 
la Formulación de las Cuentas Anuales Consolidadas 
(NOFCAC), en ausencia de una definición en la normativa 
española, se puede acudir a otras regulaciones relevantes, 
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como lo son las Normas Internacionales de Información 
Financiera adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE). 

Así, la NIIF-UE 15 entiende por activo de un contrato el derecho 
de una entidad a una contraprestación a cambio de bienes o 
servicios que la entidad ha transferido a un cliente, cuando ese 
derecho está condicionado a algo distinto del paso del tiempo 
(por ejemplo, la ejecución futura de la entidad). De acuerdo 
con lo recogido en la RICAC de ingresos2, el reconocimiento 
del activo se produce con la transferencia del control de los 
bienes o servicios al cliente, sin que tenga que representar un 
derecho incondicional. 

A su vez, se define como pasivo de un contrato la obligación 
de una entidad de transferir a un cliente bienes o servicios por 
los cuales ha recibido de aquél una contraprestación (o el 
importe es exigible al cliente). Se incluyen aquí los anticipos de 
clientes, u otros importes satisfechos por éstos, por los que tenga 
un derecho incondicional a la contraprestación de bienes o 
servicios. Por tanto, los pagos iniciales no reembolsables que 
guarden relación con la transferencia de un bien o servicio 
pueden considerarse pasivo del contrato. 

¿Se deben desglosar siempre los saldos de estos activos 
y pasivos en la memoria? 

Con carácter general, puede bastar dicho de desglose en 
balance, dado que nada impide añadir nuevas partidas a los 
modelos normal o abreviado de estados financieros, como 
tampoco se prohíbe crear subdivisiones dentro de las partidas 
expresamente recogidas en tales modelos. Pero si no se 
presenten por separado en el balance las cuentas por cobrar, 
los activos y pasivos del contrato, se deberán desglosar en la 
memoria.  

Así, en su condición de pasivo del contrato, los anticipos de 
clientes, esto es, el pasivo por las cantidades que la empresa 
reciba del cliente, o por las que tenga un derecho incondicional 
a la contraprestación, pueden ser objeto de desglose en 
balance, en cuyo caso no se desglosaría en la memoria. 

No obstante, el desglose de los activos con derecho de cobro 
incondicional y activos sin dicho derecho incondicional deberá 
incluirse en todo caso en la nota 13.2.2. de la memoria, sin 
perjuicio de que puedan reflejarse separadamente en el 
Balance. 

 

2. Resolución de 10 de febrero de 2021, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro, 
valoración y elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de bienes y la prestación de servicios. 

CONSULTA 3: Tratamiento contable otorgado a un contrato de compraventa por tramos.

Una sociedad limitada “A” posee el 50% de otra sociedad 
limitada “B”, calificada como negocio conjunto con otro socio, 
propietario del 50% restante. Desavenencias entre socios llevan 
a “A” a vender todas sus participaciones a la sociedad “B”, que 
las adquiere en régimen de autocartera, para su posterior 
amortización.  

En el contrato se pactó que la consumación de la compraventa 
y, en consecuencia, la transmisión de la propiedad de esas 
participaciones, se produciría en un total de 9 tramos, con 
ocasión del cobro del precio de cada tramo. El primer tramo se 
consumó el mismo día de la compraventa, en julio de 2019 y 
el último está previsto en diciembre de 2027. Se utilizó esta 
fórmula de transmisión por la ausencia de garantías que 
pudiera otorgar la sociedad “B”. 

En cada uno de esos pagos se transmite la propiedad de un 
número determinado de participaciones, si bien, se manifiesta 
lo siguiente: 

a) La vendedora ha cedido a la compradora los derechos 
económicos y políticos de las participaciones pendientes de 
transmisión, es decir, pendientes de pago. Esa cesión no 
incluye ni el derecho de adquisición preferente ni el 
derecho de información semestral de la compañía y de su 
consolidado. 

b) En el caso de venta de participaciones de “B” a un tercero, 
sea directa o indirectamente, o de cualquiera de sus filiales 

o activos esenciales de la compañía o de sus filiales, en un 
plazo de 3 años contados a partir de julio de 2019, "A” 
tendría derecho a un precio mejorado consistente en un 
importe equivalente entre la diferencia entre el precio 
pactado en la compraventa y el precio que resulte de la 
venta al tercero, siempre que la mejora en el precio fuese 
positiva. En el supuesto de que se produzca la transmisión 
entre la fecha de compraventa y la del último tramo, se 
producirá el vencimiento anticipado de las consumaciones 
pendientes por el precio fijado en la venta al tercero, 
siempre que sea superior a los pagos aplazados pactados. 

c) En el supuesto de incumplimiento por parte de “B” de 
cualquiera de los plazos de consumación previstos o del 
pago del precio mejorado, la cesión de derechos de las 
participaciones pendientes de pago quedaría sin efecto y 
la vendedora recuperaría automáticamente todos los 
derechos políticos y económicos cedidos de las 
participaciones que ostentase en ese momento. 
Adicionalmente entraría en vigor un pacto de socios 
firmado entre las partes, donde, entre otros acuerdos, se 
estipula que habrá un régimen de mayorías reforzadas para 
la toma de acuerdos y se activará un derecho a un 
dividendo mínimo del 25% sobre el beneficio consolidado. 

d) A efectos de garantizar el pago del precio de las 
consumaciones aplazadas, el otro socio de “B” prestó 
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fianza solidaria a “A”, y ambas partes se comprometieron 
a garantizar la solvencia de la compañía y de sus filiales, 
obligándose a no distribuir dividendos superiores al 25% 
del resultado anual consolidado. 

El contrato de compraventa incluye un precio determinado y fijo 
sin interés por el aplazamiento en el pago salvo en caso de 
demora respecto de los plazos de vencimiento previstos. Se 
incluye también un descuento en el precio si se anticipa el 
pago. 

La sociedad “A”, que aplica el PGC de PYMES, ha registrado 
la venta de cada paquete de participaciones en la respectiva 
fecha de consumación de la compraventa, contabilizando un 
resultado contable por la diferencia entre el precio percibido y 
el valor contable de las participaciones transmitidas. 

Sin embargo, la sociedad “B” ha contabilizado en el mismo 
ejercicio 2019 la adquisición de las participaciones propias, 
diferenciando las adquiridas, por haberse consumado el tramo, 
frente a las demás, que se registran como un compromiso de 
compra futuro. 

¿Debería haber registrado “A” la baja de la totalidad de 
las participaciones a la fecha en que se acordó la 
compraventa? 

A tenor de lo descrito, la sociedad "B" adquiere desde del 
acuerdo de compraventa la facultad de disposición plena sobre 
las participaciones, y la sociedad "A" no puede recuperar su 
propiedad, salvo que la primera no atendiese el pago del 
siguiente tramo pendiente de vencimiento. 

La consulta 5 del BOICAC número 77 hace referencia a la 
posible indemnización a percibir como consecuencia de un 

siniestro sufrido en un activo de una entidad, indicando la no 
procedencia en la contabilización de un crédito a cobrar “hasta 
que no desaparezca la incertidumbre asociada a la 
indemnización que finalmente se acuerde”. 

Pero la situación contemplada en esa consulta difiere de la 
ahora planteada, porque en el presente caso, las partes han 
acordado un precio y un calendario de cobros en un contrato 
de compraventa. Las estimaciones llevadas a cabo en el 
momento de la suscripción del contrato habrán tenido en cuenta 
los riesgos financieros de la operación y, consecuentemente, el 
riesgo de cobro de cada uno de los plazos, incluyéndose estas 
circunstancias en dicho calendario de pagos como expresión 
del valor razonable de las participaciones. Es por ello que no 
puede invocarse el riesgo de crédito como causa que impide el 
reconocimiento de un activo por los importes pendientes de 
cobro.  

Opina también el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas (ICAC) que parece entenderse que se produjo la 
transferencia sustancial de los riesgos y ventajas de las 
participaciones, puesto que se transmiten sus derechos 
económicos y políticos, sin perjuicio del resto de garantías 
acordadas, en tanto no se complete el cobro de los sucesivos 
tramos. 

Así, el derecho de cobro se debió incluir en la cartera de 
activos financieros a coste amortizado. La diferencia entre el 
valor actual de las cantidades pendientes de cobro y el precio 
fijado se iría registrando en la cuenta de pérdidas y ganancias 
como un ingreso financiero, siguiendo el método del tipo de 
interés efectivo.

CONSULTA 4: Sobre diversas cuestiones relacionadas con el cobro de dividendos desde el punto de vista del socio.

La consulta plantea la siguiente situación: la sociedad “A” fue 
adquirida en junio de 2021 por la sociedad “X”. En el año 
2021 la sociedad “A” obtuvo un beneficio de 200 u.m., 
correspondiendo 100 u.m. al periodo previo a la adquisición 
por la sociedad “X” y 100 u.m. al periodo comprendido entre 
la fecha de adquisición por “X” y el cierre del ejercicio 2021, 
teniendo unas reservas previas por importe de 300 u.m. El 30 
de junio de 2022, la Junta General de Accionistas de “A” 
aprueba un reparto de 200 u.m. con cargo a los resultados de 
2021.Durante el ejercicio 2022 y hasta la fecha de 
aprobación del dividendo, la sociedad “A” ha generado 
beneficios por importe de 150 u.m. 

¿Se tienen en cuenta los resultados generados hasta la 
fecha del reparto de dividendos para cuantificar el 

ingreso por dividendos, o solo hasta el cierre del ejercicio 
inmediato anterior? 

De acuerdo con el literal del artículo 31 de la RICAC de 
Contabilidad de sociedades de capital3, los resultados a tener 
en cuenta para distinguir entre ingreso y recuperación de la 
inversión abarcan hasta la fecha en la que se acuerda el 
reparto del dividendo, para lo que habrá que tener en cuenta 
la mejor información disponible. Es decir, para el cómputo de 
resultados se toman el intervalo que va desde la fecha de 
adquisición hasta la fecha en que se acuerda el reparto del 
dividendo, sin que tenga por qué ser un dividendo a cuenta. 
No obstante, en el caso de un inversor minoritario, es posible 
que solo se conozca el resultado que luzca en el balance 
cerrado a 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior.

  

3. Resolución de 5 de marzo de 2019, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se desarrollan los criterios de 
presentación de los instrumentos financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las sociedades de 
capital. 
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CONSULTA 5: Sobre el cómputo de las pérdidas de los ejercicios 2020 y 2021 a efectos de determinar si una sociedad 
está incursa en causa de disolución.

Una sociedad, que no tenía pérdidas en los ejercicios 2020 y 
2021, presenta en el ejercicio 2022 un patrimonio neto por 
debajo de la mitad del capital social como consecuencia de la 
absorción, en el mismo año 2022, de dos sociedades del 
grupo que en 2020 y 2021 se encontraban ya en causa de 
disolución. 

¿Se tienen en cuenta las pérdidas de las sociedades 
absorbidas para apreciar causa de disolución? 

El Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre4 establece 
que, a los solos efectos de determinar si una sociedad debe ser 
disuelta, por pérdidas acumuladas que dejen reducido el 
patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital 

social, no se tomarán en consideración las pérdidas de los 
ejercicios 2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que se 
inicie en el año 2024. 

El método del coste precedente que se regula en la Norma de 
Registro y Valoración (NRV) 21ª.2 del PGC se apoya en la idea 
de la sucesión contable de los valores de los elementos 
patrimoniales desde la perspectiva de la unidad económica 
que constituye el grupo de sociedades. Es por ello que se 
entiende acorde a la finalidad de la normativa mencionada que 
la sociedad absorbente excluya del referido cómputo en el 
ejercicio 2022 las pérdidas de 2020 y 2021 de las dos 
sociedades absorbidas.

CONSULTA 6: Sobre el criterio de imputación temporal de los ingresos obtenidos en un centro educativo.

La consultante es un colegio, con forma de sociedad, que 
aplica el PGC y presenta cuentas individuales en su formato 
normal. Recibe ingresos por matriculación anuales que cubren 
el período de 1 de septiembre al 30 de junio del año siguiente, 
y tienen el carácter de no reembolsables. En la consulta se 
indica que se asume que los alumnos, aparte de la matrícula 
anual, deben pagar una cuota de acceso inicial única 
independientemente del curso al que accedan y que les otorga 
el derecho a acceder al centro de forma indefinida. Se cobran 
los importes de las matrículas anuales durante los meses de 
marzo y abril, por lo que, al cierre del ejercicio, el 30 de 
agosto, tiene todas las matrículas cobradas y pendientes de 
devengo. 

¿Cuándo y cómo se devengan los ingresos por matrícula 
y por la cuota de acceso? 

En cuanto a la imputación temporal de los ingresos por 
matriculación, en su respuesta, el ICAC entiende que el precio 
de la matrícula el colegio no transfiere ningún activo al cliente, 
sino que dicho importe supone un cobro por adelantado por los 
servicios futuros que el colegio prestará, de forma que se 
reconocerá como ingreso de las actividades ordinarias a 
medida que la institución educativa cumpla con los servicios 
comprometidos, en este caso, durante el período del 1 de 
septiembre al 30 de junio. 

En cuanto a la cuota de acceso inicial única, el período de 
imputación temporal deberá ser estimado por la empresa, 
teniendo en cuenta la edad de acceso y la experiencia histórica 
de la sociedad, en cuando al tiempo de permanencia en el 
centro.

 

4. Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 
Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad.

ACTIVIDAD PROFESIONAL DE AUDITORÍA DE CUENTAS

preparados, listos, ya!
una salida profesional para economistas

Podrán solicitar su inscripción en el REA Auditores 
del CGE los economistas inscritos en el ROAC que 
acrediten su pertenencia a un Colegio de Economistas. 

INSCRIPCIÓN INSCRIPCIÓN EN PRÁCTICAS

Podrán solicitar su inscripción en prácticas quienes
están siguiendo los programas de formación teórica 
y práctica establecidos por el Registro para acceder al ROAC.

REA Auditores del CGE
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El pasado 1 de octubre 2023 comenzó la tercera 
anualidad del cuarto trienio del periodo de cómputo en 
relación con la obligación de formación continuada de los 
auditores. 

Desde el punto de vista técnico se están abordando los 
aspectos novedosos y de interés para nuestros miembros en 
materia de auditoría y contabilidad. 

Algunas de las actividades formativas programadas para el 
año 2024, que ya han sido realizados u ofertados a 
nuestros miembros por el REA-CGE, son las siguientes: 
• La Evaluación del Control Interno para la planificación de 

la Auditoría Financiera. 
• Contabilidad de operaciones societarias más frecuentes. 
• Impulsa tu software ofimático con Inteligencia Artificial 

para auditores. 
• Hechos posteriores y aplicación del principio de empresa 

en funcionamiento. 
• Auditoría de existencias, y análisis del coste de 

producción según resolución ICAC. 
• Elaboración de la matriz de riesgos. 
• Introducción a la auditoría del área de derivados. 
• Aplicación práctica de la Guía de Muestreo en Auditoría. 
• La Evaluación de Políticas Públicas en la AIReF. 
• Experto en gestión presupuestaria (Sector Público). 

• Aspectos contables y fiscales relevantes. 
• Introducción a la auditoría de Sector Público. 
• Ética e independencia en la normativa de auditoría; 

procesos de gestión de la independencia (Ley 22/2015 
y Real Decreto 2/2021 Reglamento de desarrollo de la 
Ley de Auditoría de Cuentas). 

• NTA de la IGAE de Importancia relativa en trabajos del 
sector público. 

• El Informe de Auditoría: Un enfoque práctico. 
• Fundamentos a la Robotización de Procesos de Auditoría 

de Cuentas con Power. 
• Informes de sostenibilidad o no financieros. 
• Elaboración del manual de organización interna de los 

despachos adaptado a los pequeños y medianos. 
• Riesgo de fraude en Auditoría. 
• Compilación práctica de la documentación de auditoría. 
• Auditoría en Sociedades Cooperativas: Casos prácticos. 

Como viene siendo habitual, los Colegios también realizan 
un número significativo de actividades formativas para 
auditores, y desde la Corporación continuamos con la 
adecuada coordinación entre el REA Auditores del CGEE y 
los citados Colegios, en relación con la organización, el 
control y la homologación de los cursos. 

La Universidad Rey Juan Carlos (URJC) en colaboración el Consejo General de Economistas (CGE) a través del REA Auditores, 
su órgano especializado en auditoría, organizan el MÁSTER UNIVERSITARIO EN AUDITORÍA Y CONTABILIDAD SUPERIOR, 
que se ofrece en las modalidades presencial y on line. 

Es un título oficial y un programa de formación teórica homologado por el ICAC para el acceso al Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas (ROAC), que es impartido por Auditores de Cuentas y Profesores Universitarios. 

En el máster se incluye un Complemento de Formación específico en NIA-ES para acceso ROAC que está dirigido a las 
personas que necesitan la formación teórica adicional requerida por el ICAC en NIA-ES. 

En el pasado mes de septiembre comenzó la decimoctava edición que tendrá lugar en el periodo lectivo 2023-2024, y que 
se está desarrollando de forma satisfactoria. 

Está disponible el folleto informativo y el documento de presentación del Máster. Se puede acceder a la citada información 
en nuestra web, antes citada, entrando en el sitio del REA y en Servicios / Formación / Máster Oficial de Auditoría o en la 
dirección http://economistas.es/masterauditoria/ 

FORMACIÓN TEÓRICA DE ACCESO AL ROAC

FORMACIÓN CONTINUA

El BOE del pasado 12 de mayo de 2023 contenía Orden ETD/479/2023, de 5 de mayo, por la que se publica la 
convocatoria conjunta del Consejo General de Economistas de España-Registro de Economistas Auditores y del Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España, del examen de aptitud profesional (EAP) para la autorización del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC) e inscripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas (ROAC). 

El 23 de septiembre de 2023 tuvo lugar la primera fase del EAP (examen teórico), publicándose, el 25 de octubre de 2023, 
las listas definitivas de admitidos y excluidos a la segunda fase del mismo.. 

El examen práctico se realizó el pasado 18 de noviembre de 2023. 

EXAMEN DE APTITUD PROFESIONAL

Durante 2023, desde REA Auditores-CGE se han ofertado de 94 cursos webinar que han supuesto 613 
horas de formación, a las que han acudido en torno a 8.021 asistentes.
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Portal formativo 
del Consejo General
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explora nuestra oferta formativa
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La transformación digital llevada a cabo por las entidades 
auditadas exige una evolución en el mismo sentido de los 
auditores de cuentas con objeto de incrementar la calidad 
de los trabajos, evaluar mejor los riesgos cada vez más 
amplios de las entidades auditadas, mejorar la eficiencia 
del trabajo al reducir tareas de poco valor y desplegar 
acciones que permitan captar y retener el talento. 

Desde REA Auditores y ReDigital--CGE se organizan 
periódicamente actividades formativas para ayudar a los 
auditores de cuentas a cumplir con la normativa y, a su vez, 
mejorar la eficiencia y eficacia en su trabajo diario. 

En este sentido, algunas de las actividades programadas 
son las siguientes: 
• Herramientas de Excel moderno. 4 y 11 de Abril de 

2024. 
• Fundamentos a la Robotización de Procesos de Auditoría 

de Cuentas con Power Automate Desktop. Marzo 2024. 
16 horas. 

• 16 Utilidades de Informática Avanzada. 25 de marzo de 
2024. 

• Inteligencia Artificial aplicada a Ofimática para 
Auditores. 18 de enero de 2024. 4 horas.

En la Escuela de Conocimiento Eficiente (Ece) del Consejo 
General nuestros miembros pueden comprobar la situación 
en la que se encuentran respecto a las actividades 
formativas y las horas que han realizado, a efectos de 
planificar la formación que, en su caso, necesiten para 
cumplir con lo requerido por la normativa vigente, de cara 

a la presente anualidad que termina el 30 de septiembre de 
2024 y también del cuarto trienio. Habitualmente venimos 
recomendando a nuestros miembros que, por término 
medio, realicen aproximadamente 40 horas de formación al 
año, de las cuales aproximadamente un 71% deben ser en 
Contabilidad y Auditoría.
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